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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 24 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............. r.*
Libras ....... ...............................
Dóláres ............ ..........................
Francos suidos ..... ................. -
Francos belgas ................
Florines ........................ ........
Escudos .....................................
Pesos argentinos, m o n e d a

legal ................................. .......
Coronas suecas .................. .
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ................ ........

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46 
, 2,116 

1,585 
1,533 
2,607

(1 ) E ste  t ip o  p o d rá  s u fr ir  la s  m o d if ic a 
c io n e s  q u e  se  d e r iv e n  d e l r é g im e n  fr a n c é s  
d e  ca m b io s .

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Habiénd9se solicitado por don Antonino 
fcitev e Iglesias la devolución de la fianza 
constituida para responder de la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil eft Almadén (Ciudad Real), que fué 
ejecutada por el contratista don Andrés 
Nieto Solera, se pone en general conoci
miento, por. medio del presente anuncio, 
por si se formula alguna reclamación con 
la cual estuviere sujeta dicha 'fianza; de
biendo presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lugar en esta Dirección Gene
ral dentro del término de un mes, con
tado a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 17 de abril de. 1953.—El Te
niente Coronel Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde.

991—0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
. . 

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do ¿n el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 64, de 5 de marzo de 1953, 
para la ejecución por contrata de las 
obras de urbanización en el pueblo de 
El Torno, en Jerez de la Frontera (Cá
diz), .cuyo presupuesto de contrata as
cienda a 1.708.882,23 pesetas, con fecha 
16 del corriente la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don Rafael Flores Jiménez, 
eh' la cantidad, de 1.425.875 pesetas, que 
representa una .baja del 16,560955 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid; 18 dé abril de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Obras-, José García

990—0. '

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

A D Q U ISIC IO N E S

Para 'la adquisición por concurso <!e 
, las conservas de carne y embutidos con 
destino a la Guardia Civil que se rela
cionan a continuación: ,

350.000 latas de-conserva de carne, de 
3t)0 /gramos. ‘

10.000 kilogramos de chorizo, en lato
nes de cinco o seis kilogramos.

Se recibirán ofertas en esta Dirección 
General (Guzmán el Bueno, 122;.. a-las 
doce horas del día 21 cfel próximo mes 
de mayo, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se encuentran en la Jefa
tura de Intendencia de este Superior Cen
tro a disposición de los oferentes, quie
nes podrán examinarlos* o solicitar una 
copia de los mismos.

Madrid 20 de abril de 1953.
3.827—0.

JEFA' URA DE PROPIEDADES MILI
TARES DE BILBAO

S U B A S T A  P Ú B L IC A  P A R A  L A  E N A J E N A C IÓ N
D E PAR CELAS EN CASTILLA

Autorizada por el excelentísimo señor 
Ministro del Ejército la enajenación en 
pública subasta de las parcelas 1, 2 y 3 
de la zona A) y la número, 6 de la zo
na B) de La Casilla, se hace saber por 
el presente anuncio que el día 25 de 
mayo próximo, a las once hofas, y en el 
Gobierno Militar de Vizcaya, sito en Ala
meda- de Mazárredo, número 23, de Bil
bao se celebrará subasta pública con el 
indicado fin y con sujeción a las condi
ciones técnicas y legales aprobadas por 
la Superioridad,

Dichas condiciones así como los planos 
de las parcelas, podrán ser examinados 
por los interesados en las oficinas de la 
Jefatura de Propiedades Militares (Gran 
Via 47, bajo, derecha), todos los días 
laborables, de las diez a las trece horas.

Los que deseen tomar parte en la su
basta lo harán mediante proposiciones, 
que presentarán en el acto de la misma, 
por escrito y en sobre cerrado, con suje
ción al siguiente

Modelo  de proposición

(En papel sellado de octava clase.)/
Don   domiciliado en , con docu

mento de * identidad  (o. en represen
tación. de don   domiciliado e n .......
con poder notarial expedido por ), en
terado del anuncio inserto en  y de
las condiciones técnicas y legales refe
rentes a la subasta de la parcela  de
la 2ona...... de La Casilla, se comprome
te y obliga con sujeción »  las mismas, a 
adquirir la parcela indicada, por el pré-
cio de   (en letra pesetas y céntimos).

(Fecha y firma.)
En el sobre deberá consignarse: «Pro

posición para optar a la subasta de ven
ta de » x

.El valor mínimo asignado a cada par
cela es el siguiente: '

Zona A):
. Parcela número - 1, 743.820 pesetas.

Parcela número 2, 517.440 pesetas.
Parcela número 3, 920.612 pesetas.
Zona B ):
Parcela número 6, 753,000 pesetas. 
Bilbao,. 22 de abril de 1953.
994—0. ________________________

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
 DE CUENTAS

EDICTOS

Don Félix Carbajai Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas xen la Dirección 
General de correos y Telecomunica
ción,
Hago saber:' Que en el expediente ad-' 

ministrativo-judicial de reintegro al Te
soro, que se mencionará a continuación, 
he dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

«En Madrid, a veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres, visto el pre
sente expediente sobre reintegro al Teso
ro de mil quinientas quince pesetas con 
treinta céntimos (1.515,30 pesetas), segui
do contra el Cartero rural de Pedro Mar
tínez (Granada), don José Rodríguez Ro
dríguez, por apropiación de cantidades 
correspondientes al servicio de Giro. Pos
tal y al de Reembolsos, llevado a cabo en 
los meses de julio y agosto de 1946; y 

1.° Resultando ...
Fallo: Que debo declarar y declaro: 

Primero.—Partida de alcance la de jnil 
cuatrocientas catorce pesetas con sesen
ta céntimos (1.414,60 pesetas), que es la 
que resulta una vez deducido del impor
te del libramiento número, cinco mil cien
to cincuenta y tres, hecho efectivo en ocho 
de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, las cien pesetas con setenta 
céntimos (100,70 pesetas), que fueron re
integradas al Tesoro en once de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, 
mediante carta de pago número ciento 
ochenta y nueve, por el señor Cajero de 
la Sección Bancaria perceptor del men
cionado libramiento, y cuyo reintegro se 
efectuó como sobrante dei mismo.

Segundo.—Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el ex Carteo 
rural de - Pedro Martínez (Granada), don 
José Rodríguez Rodríguez, con más los 
intereses legales de demora al cuatro por 
ciento anual de la citada suma, desde la 
expresada, fecha de su abóno por el Te
soro hasta el día en que se verifique el 
reintegro, sin que pueda exceder dé los 
correspondientes a cinco años y de los 
gastos de procedimiento.

Tercero.-^Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta senten
cia; y . . ..

Cuarto.—Que condeno ál mencionado 
don José Rodríguez Rodríguez al pago de 
dichos alcance, intereses de demora y gas- 

• tos de procedimiento, reducidos por ¿ho
ra al reintegro en papel de pagos al Es
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco céntimo* de peseta por cada plie
go invertido eñ él, conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre dél Estado ;> 
procediéndose por la vía ¿e  apremio para 
el cobro de las responsabilidades decla
radas tan pronto como tal sentencia sea 
firme y, en su caso, se remita por la Su
perioridad certificación de la miisma al 
Delegado Instructor para su cumplimien
to, juntamente con l^s actuaciones origi
nales. • ' ■ ••
* Así por esta mi sentencia—que publica
da que sea y notificada al único encarta-/ 
do, deberá elevarse en consulta a la 
Sala Segunda del Tribunal- de Cuentas, 
en el caso de no ser apelada en tiempo y 
forma y previa contracción ¿leí alcance • 
declarado en la respectiva cuenta de 

. Rentas Públicas—, lo pronuncio, mando 
y firmo:—Félix .Garbajal Riego.—Rubri
cado. Sellado.» ‘

Y  para que sirva de notificación al ex
presado encartado, don José Rodríguez 
Rodríguez, en su rebeldía e ignorado pa
radero, de la mencionadá Sentencia, que 
se ha publicado en el día de su fecha, y 
es apelable ante el infrascrito Delegado, 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación en los periódicos ofi
ciales (artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal de Cuentas, de 
16 de julio de 1935), expido el présente en 
Madrid, <¿ véiníiuno de abril de mil no
vecientos . cincuenta y tres.—El Delegado, 
Félix Carbajai Riego.

1.840-0.
Dop Félix Carbajai Riego. Delegado del 

Tribunal de Cuentas en la Dirección 
Generarde Correos y Telecomunica
ción, .
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro, que 
más adelante se menciona, he dictado



Anexo único.— Página 1178 24 abril 1953 B. O. del E.—-Núm. 114

sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son de¡ tm or literal siguiente: 

«Sentencia.—En Madrid, a veintiuno 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, visto el presente expediente admi
nistrativo-judicial de reintegro al Tesoro 
que persigue alcance de mil novecientas 
cincuenta y cuatro pesetas sesenta y cin
co céntimos (1.954.65 pesetas), seguido 
contra don Eduardo Galán Pérez, Cartero 
rural que fué de Valdefuentes (Cáceres) 
por descubierto producido en la citada 
Cartería por irregularidades en el servi
cio de Giro Postal y Reembolsos; y

1./* Resultando ...
F allo : Que debo declarar y declaro: 

Primero;—Partida de alcance la de mil 
novecientas cincuenta y cuatro pesetas 
con sesenta y cinco céntimos (1.954 65 pe
setas), importe dei libramiento número 
7.400, hecho efectivo con cargo al Tesoro, 
el día 11 de diciembre de 1948, por el se
ñor Cajero de la Sección Bancaria de la 
Jefatura Principal, para nivelación del 
descubierto. ,

Segundo.—Que es responsable directo 
dé su reintegro al Tesoro el ex Cartero 
rural de Valdpfuentes i C á'c e r evs ), don 
Eduardo Galán Pérez, con más los inte
reses legales de demora, al cuatro por 
ciento anual de la citada suma, desde la 
expresada fecha de su abono por el Te
soro hasta el día en que se verifique el 
reintegro, sin que pueda exceder de los 
correspondientes a cinco años y de los 
gastos de procedimiento.

Tercero.—-Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta senten
c ia ; y •

Cuár'to.—Que condeno al mencionado 
don Eduardo Galán Pérez al pago ¿e di* 
chos alcance, intereses de demora y gas
tos dé procedimiento, reducidos por aho
ra ál ‘ reintegro en papel de pagos al Es-, 
tiado de todo lo. actuado a razón de vein
ticinco céntimos de peseta por cada plie
go invertido en él, conforme al artículo 
132 de la Ley del Timbre del Estado; pro- 
cediéndose por. la vía de apremio para el 
cobro de las responsabilidades declaradas, 
tan -pronto cofno tal sentencia sea firme 
y, en. su caso, se remita por la Superio
ridad certificación de la misma al Dele
gado Instructor para su cumplimiento, 
juntamente con las actuaciones originales.

Asi por esta.mi sentencia—que publica
da qu^ sea y notificada al único-encarta
do deberá elevarse a la Sala Segunda fiel 
Tribunal de Cuentas, en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma y previa 
contracción del alcance declarado en lá 
respectiva cuenta de Rentas Públicas—lo 
pronuncio. mando y firma,—Félix Garba- 
jal Riego.-—Rubricado y sellado.»

Y para qué conste y sirva de notifica
ción al expresado encartado, en ignora
do paradero, qe la mencionada sentencia, 
que se ha publicado en el día de la fecha, 
y~ es/apelable ante eijnfrascritó Delegado, 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
al de su publicación en los periódicos ofi
ciales, artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal de Cuentas, de 
16 de julio de 1936, expido el presente en 
Madrid, a veintiuno ¿é  abril de mil no
vecientos cincuenta y tres.—-El Delegado, 
Félix Carbajai Riego.

1.839-0, %

>ISGALIAS PROVINCIALES DE TASAS 

BARCELONA , ' i

E dicto

Don Luis Sarria Ciórdia,. Jefe de Negocia
do de Ejecutorias de la Fiscalía Provin
cial de Tasas^de Barcelona, 
por el presente hago saber: Que en el 

expediente número 39.25$, seguido con
tra/ Belarmíno AÜja Martínez, cuyó ac- 
itual paradero se desconoce, fué desesti

m ado'por la Fiscalía Superior el 26 de 
enero pasadq, confirmando en su totali
dad las sanciones que le fueron impuestas 
po~ el excelentísimo señer Gobernador 
civil de la provincia.

Y para que sirva de notificación al in
teresado. expido el presente en Barcelo
na a siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.—Luis Sarria. — Visto 
bueno, el Fiscal provincial de Tasas (ile
gible).

1.810—O.

CACERES

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 30 de abril del año actual, a las 
dieciséis horas, y en los locales' de esta 
Fiscalía Provincial ..de Tasas, se celebra
rá la subasta de los vehículos que a con
tinuación se expresan, con arreglo a las 
condiciones que figuran en el pliegp co
rrespondiente de cada uno ae ellos, que 
podrán ser examinados por los interesa
dos en la Secretaria de esta Fiscalía Pro
vincial, todos los dias laborables, de once 
a trece horas, hasta el día 29 del mes 
actual, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

Los "vehículos podrán examinarse los 
días comprendidos desde la publicación 
de este anuncio, hasta el día 29 de abril, 
inclusive, desde las nueve a las trece ho
ras, en el garage sito en calle Casás de 
Cotayo, de esta capital.

Coche turismo «Chrysler Imperial» ma
trícula BI-10197, 8 cilindros, 26 H. P. >•

Camión «Ford», 8 cilindros'en V, ma
trícula M-64584/ 25 H. P., carga máxima
2.000 kilogramos.

Camioneta «Ford», 4 cilindros, 16 H. P., 
matrícula MU-3137.

El importe del presente" anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Cáceres, 20 de abril de 1953.—El Presi
dente de la Comisión (ilegible).

989—0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

CASTELLON

C o n c u r s o -su b a s ta

Por el presente, el Instituto Nacional 
de la Vivienda anuncia concurso-subasta 
para la construcción de* siete viviendas 
protegidas en A Imazora (Castellón), des
tinadas a los obreros y empleados de la 
Empresa Garrotera Industrial, Sociedad 
Anónima, «G. I. S. A.», de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 17 de 
julio de 1946, con un presupuesto de con
trata de cuatrocientas- veinticuatro mil 
treinta y dos pesetas con cuarenta y seis 
céntimos (424.030,46 pesetas).

A los veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación, de este 
anuncio en <1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, podrán presentarse los pliegos 
en la Delegación Comarcal del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en esta provin
cia, paseo dé Ribalta, número 5, bajo, de 
diez a doce de la mañana, siendo la fian
za provisional de ocho mil cuatrocientas 
ochenta pesetas con sesenta y cinco cén
timos (8.480,65 pesetas)

Terminado el plazo dél concurso se pro
cederá a las doce horas del día siguiente, 
en dicha Delegación Comarcal, a la aper
tura de los pliegos presentados, y en el 
caso de ser día inhábil, se aplazará en 
veinticuatro horas la misma.

De acuerdo con lo que determina el pá
rrafo segundo del artículo 11 de la Léy 
de 19 de abril de 1939, la citada Empresa 
gozará del derecho de tanteo; derecho que 
habrá de ejercitar, en su caso, en el mo
mento de la subasta por manifestación

ante el Notario que autorice el acta de 
aquélla.

No se requiere la constitución de fianza 
provisional para el ejercicio del expresado 
derecho de tanteo, pero si la consignación 
de la definitiva en la Caja General de- 
Depósitos a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda, luego de interponer aquél.

El proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en las oficinas de lá 
repetido Delegación Comarcal del Insti
tuto Nacional de.la  Vivienda.

La mesa para ia celebración de la su
basta estará constituida por el Delegado 
comarcal del Instituto, como Presidente, 
el representante de la Erñpresa y el No
tario de turno que corresponda.

Castellón, 20 de abril de 1953.—El Dele
gado comarcal del Instituto Nacional de 
la Vivienda, Vicente Traver G. Espresa ti.

1.812—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

ALAVA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA'DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio .de 
Manuel Pereira (súbdito portugués) y Bal
tasar Gascón,-que últimamente lo tuvie
ron en la calle de Ruz Antigua, núm. 7 
(pensión Montero), Salamanca, se les hace 
saber que' la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación, en sesión 
celebrada el 30 de mayo último, ha dic
tado en el expediente número 1 de 1953 
(defraudación),«por aprehensión de 351 ki
los de café crudo, el siguiente acuerdo:

l.o Declarar cometida' la falta de de
fraudación comprendida en el caso ter
cero del artículo 8.° de la Ley de 14 dé 
enero de 1929.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3° Declarar responsables, en eonceprto, 
de autores, a Manuel Pereira Costa y Bal
tasar Gascón,

4.° Imponer las multas siguientes: pe
setas 47.972,97, triplo de los derechos de
fraudados por la falta de defraudación, 
y 55.554.56 pesetas, duplo de la valoración 
de la mercancía por infracción del De
creto de 20 de febrero de 1942, divisibles 
ambas por mitad.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para el caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida; y

7.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores en lo que 
a 1a falta de defraudación se refiere.

’Lo qüe se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los encartados, significándoles que con
tra dicho acuerdo pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Central en el pía*0 
dé quince días hábiles, contados desde $1 
siguiente a ésta notificación, sólo por lo 
que respecta a la pena señalada por in
fracción de la Ley de 14 de enero de. 1929, 
pues contra la sanción, correspondiente al 
Decreto de 20 de febrero de 1942, no cabe 
recurso alguno

El plazo para efectuar el ingreso de las 
multas impuestas es de quince días hábi
les, contados desde él siguiente a la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos del párrafo segundo del 
artículo 102 del mismo texto legal, debe 
manifestarse si posee o no bienes de for
tuna para hacer efectivo el total de las 
multas impuestas, presentando relación 
descriptiva de ellos en el término de. tres 
días, bien entendido de QUe su silencio 
s e . considerará como declaración nega
tiva, y, ep consecuencia, se dará' efecti
vidad a la pena de privación de libertad.
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Vitoria, 20 de abril de 1953.—El Secre- 
tai'io de la Junta, José María Rodríguez. 
Visto bueno: el Presidente, p. p., José Ló- 
pe¿ Cueto.

1.809— 0 .

GRAN ADA

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DF NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
los individuos que a continuación se re
lacionan, se les hace saber que a las diez 
horas del día 18 junio de 1953, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de ce
lebrarse Junta Adm inistrativa para ver 
y fallar los expedientes que se citan, en 
el que figuran com o encartados, a fin  de 
que se sirvan concurrir ante la misma: 
advirtiéndoles que en el acto de la Junta

podrán presentar todas las pruebas do
cumentales y testificales de que inten
ten valerse y proponer las que convengan 
a sus derechos. Tam bién pueden desig
nar con anticipación un Vocal para que 
form e parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara O ficial de 
Com ercio, com erciante o industrial m a
triculado con establecimiento en la loca
lidad, que lleve dado de alta en el ejer
cicio de la industria más de cinco años, 
teniendo presente que de no utilizar es
te derecho, formará parte de dicha Jun
ta el Vocal nombrado a estos efectos, con 
carácter permanente por la Cámara de 
Comercio. Y, por último, se les advierte 
que en el mism o acto de la Junta po
drán valerse d e persona que hable por 
ellos sea o no Letrado; todo ello a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 91 y 
sus concordantes 79 y 81 de la Ley Re
nal y Procesal de Contrabando y Defrau
dación, de M de enero de 1929.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. de 
expediente Nom bre y apellidos D om icilio Vecindad

603-49
124-45
124-45
124-45

124-45

124-45
317-45
929-45

©54-45

289-46
363-46
157-52
232-52
233-52 
241-52 
255-52
412-52
413-52 
469-52 
482-52

11-53
12-53 
17-53
29-53

Encarnación Almendros Sánchez.
Alberto Luzón Prieto ...................
Fernando. G arcía M artín ...........
Antonio Cañizares Fernández ...

José Maturana Rodríguez ...........

Francisca Pineda Osuna .......
Em ilio Casillo Rodríguez ...........
Antonio Castillo G arcía ...............

Félix Azor Castillo ........................

Ignacio M olina M anzano r.....r..
• José Cáscales Cabrerizo ...............
Tom ás Hernández M arcos ........
A ntonio Galiánez Nieto ...............
El m ism o ............................................
Joaquín Reina Vargas ...............
María Rodríguez Rubiño ............
José G arcía  Fernández ........ ......
El mism o ............................................
Josefa M anzano Garzón ...............
Angustias Espigares Porcel , ...

Alberto Manguilla Gray ......... .
El mismo ............................................
M anuela Díaz Torres ...................
Pedro Aranda Trigueros .............

Aurora, 33 .................
Cuesta Alhacaba, 27. 
Placeta Escoberos, 19. 
Placeta Alpargatero*

Baja, 20 ...................
Reform atorio S. M i

guel, 1 .....................
Placeta Rosales, 9 ...
Casillas Blancas .......
C ortijo  del Espinar.

C ortijo  «La Carpin
tera-La Cuesta» ...

Freila ........ ...................
Hueneja .....................
Aribáu, 21 ...............
Cardenal Belluga, 4.
Idem  ............................
Pedro Paria, 86 .......
Real. s. n.....................
G loria, 11 ...................
Gloria, 11 ...................
Panaderos, 6 ............
Cuevas S. Miguel Al

to, s. n .................
Querol, 8 .....................
Quercl, 8 ............  ......
C ortijo  «Las Ratas»... 
Plaza Mariana Pine

da. Hotei Genera- 
life  ....... ....................

La Linea (Cádi2). 
Granada.
Granada.

Granada.

Granada.
Granada.
Jun (Granada). 
CastelL Ferro (G ra

nada),

Cúllar Baza (G rana
da).

Freila (Granada). 
Hueneja (Granada). 
Barcelona.
M otril (Granada). 
Idem.
Sevilla.
Adra (Almería). 
Granada.
Granada.
Granada.

Granada.
Melilla..
Melilla.
Lanjarón (Granada). 

Granada.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
cial a los e^ ctos  del artículo 37 del R e
glam ento de Procedim iento, de 29 de Ju
lio de 1924, debiéndoles adviertir que de 
no concurrir serán fallados en rebeldía.

Granada. 17 de abril de 1953.— El Se
cretario de la Junta (Ilegible). — Visto 
bueno el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1.788— 0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M ADRID 

M e j o r a  de i n d u s t r ia

P eticion ario ; D on Sixto Olgado R o
mero.

L oca lid ad : Puente de Vallecas (Madrid)
O b je to : Antes,' reparaciones en equipos 

eléctricos de ferrocarril; después, repara
ciones en general.

C apital: Antes, 65.000 pesetas; des
pués, 99 500 pesetas.

Producción.: Antes, reparaciones por 
valor de 300.000 pesetas; después, repa

raciones m ecánicas en general p or .v a lo r  
de 150.000 pesetas.

Esta- industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten por triplicado debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta. 14. Madrid.

Madrid, 7 de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

3.787—0 .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Zapata Cás
cales.

L oca lid a d : Madrid.
C apital: 100.000 pesetas.
O bjeto: Fabricación de vigas doblé T. 

de hormigón pretensado.
Esta industria ^mpleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace oública esta petición para aue 

los industriales que se consideren a fecta
dos ñor la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los e scritos

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 30 de marzo de. 1953.-»-E l Inge
niero Jefe, L. López de Maria.

3 786.

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticion ario : Don Carlos Abizu Joaquín
Localidad del em plazam iento: Barce

lona.
C ap ita l: 250.000 pesetas.
Objeto de la p etición : Ampliar indus

tria de dulces, caramelos y bombones con 
elaboración de chocolate. .

P roducción : 50 kilogramos diarios de 
chocolate de lu jo y pastillaje.

M aquinaria : Sin variaciones.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren-afec- 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.825—0 .

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

P eticion ario : La razón social «G odo y 
Trias, S. A.»

Objeto de la p etic ión : Desea sustituir 
maquinaria instalada en su industria de 
fabricación de tejidos de yute y esparto, 
sita en Hospitalet de Llobregat, con la 
siguiente de procedencia extran jera : dos 
telares circulares Fayolle-Ancet, tipo A2, 
con dos lanzaderas, con motor individual 
y accesorios, valorados en total en 221.600 
pesetas.

Lo .que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales com o los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha maquinaria, lo manifiesten, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. núm. 407.

Barcelona' 20 de marzo de 1953 —El In 
geniero Jefe, Mariano de las Peñas.

195—0 .

P eticion ario : Don Francisco Riera Ba- 
día, sucesor de Martín Estrany.

Localidad del em olazam iento: Mataró.
Capital a ctu a l: 364.000 pesetas; de la 

sustitución : 482.511,80 pesetas.
O bjeto de la petic ión : Sustituir por 

desgaste y antigüedad tres máquinas de 
su industria de géneros de punto y un 
juego de piezas de recam bio por otras con 
procedi/niento industrial más moderno, 
que significaría un m ejoram iento de la 
misma.

P rod u cción : Sin variación.
M aquinaria de im portación : Una má

quina de doble cilindro automática, gal
ga 11; diámetro, 3 3/4 pulgadas inglesas, 
con punto trenzado en dibujos de relieve 
hasta seis colores.

Dos máquinas Jacquard. galga 18; d iá 
metro 3 1/2 pulgadas inglesas, 200 agujas, 
para toda clase de dibujos Jacquard, tren¿ 
zado y canalé. pudiéndose fabricar hasta 
seis colores distintos en una m i s m a  
prenda.

Un juego de piezas de recam bio para 
las dos máquinas Jacquard.

Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) qúe 
estimen oportunos en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1953.—El 
Ingenero Jefe, Mariano de las Peñas.

3 814—O.

BALEARES 

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Empresa Municipal de
aguas y Alcantarillado <E. M. A. Y. A ;

Capital de la am pliación: 553 550,45 pe
setas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
O bjeto : Tendido de una línea de alta 

tensión a 6.000 voltios desde la subesta
ción Portitxol de Gas y Electricidad, So
ciedad Anónima, hasta la central eleva
dora de aguas del Pont d ’Inca y esta
ción transformadora de 400 KVA., 5.000- 
220-127 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
j.*áterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por. la misma presenten los escritos 
que estimen oportunas, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo' de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.
- Palma de Mallorca, 17 de abril de 1953. 

El Ingeniero Jefe, J. Marqués,
3.804—0.

A mpliaciones de in du stria

Peticionario: D. Guillermo Mut Crespi. 
Capital: 270.000 pesetas. 
Emplazamiento: Palma de Mallorca. 
Objeto: Instalar en su industria de fa

brica ción de harinas un planchister, un 
recolector de polvos de 80 mangas y un 
sinfín auxiliar del motor de gas pobre. 

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la- misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Pálma de Mallorca, 17 de abril de 1953. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués..

3 805—0 .

Peticionario: Don Jaime Llobera Morro. 
Capital: 265.261 pesetas.
Emplazamiento: Inca.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico para la construcción de moto
cicletas, con motor monocilíndrico a cua
tro tiempos dé 1C9 c. c,

Producción: 60 unidades.
Esta industria empleará maquinaria f  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
do^ por la misma presenten los escritos 
qué estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 17 de 'abril de 1953. 
El ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.807-—O.

N ueva ind u stria

Peticionario: Don Francisco O l i v a s  
Sintes. ‘

Capital: 150.000 pesetas.
Emplazamiento: San Luis (Menorca). 
Objeto: Fabricación de hielo, instalán

dose dos compresores de dos cilindros ver
ticales, dos motores eléctricos de 4 y 3 CV., 
accesorios y dos cámaras frigoríficas de 
15 metros cúbicos de capacidad totaL 

Producción: 730.000 kilogramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
£e hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 17 de abril de 1953. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.806 O.

CASTELLON DE LA PLANA

N u e v a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Antonio Prats Pons.
Domicilio: Barcelona, plaza La Lana, 

número 1.
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía eléctrica, para 
el servicio de la fábrica de yeso natural, 
sita en Adzaneta, partida denominada 
«Aljezar»,

Cantidades: 20 KVA., 10 000-220-127 vol
tios, y línea de 450 fiietros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón, 18 de abril de 1953.—-El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

3.798—O.

Peticionario: D. Francisco Blasco Se
rra t.

Domicilio: Benicarló. Rey Don Jaime, 
número 1.

Objeto de la instalación: Transpórte y 
transformación de energía eléctrica, para 
el servicio de alumbrado y fuerza motriz 
a un grupo de agricultores que poseen sus 
fincas enclavadas en el término munici
pal de Vinaroz, partida «Puntarró».

Cantidades: Transformador de 20 KVA. 
a 10.500-220-127 voltios, y linea de 45 me
tros de longitud.

Ésta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para qué 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón, 18 de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

3.799—̂0 .
A mpliación  de industria

Peticionario: Silvestre Segarra e Hijos, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento de la industria: Valí 
de Uxó.

Objeto dé la ampliación: Instalar 16 
depósitos de madera extractores de tani- 
no a vapor en su fábrica d i extractos cur
tientes.

Producción: Se producirán 21.000 litros 
de extractos a 7o B. y 11.280 a 13°

Capital: 1.208.424 pesetas. Con la am
pliación aumentará en 561.227 pesetas.

Esta industria \no solicita la importa
ción de maquinaria ni dé primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 18 de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá*

3.800—0.

CIUDAD REAL

NUEVA in du stria

Peticionario: Natividad Sánche2 de la 
Fuente.

Emplazamiento: Término municipal da 
Cor.al de Calatravft,

Capital: 75.000 pesetas.
O bjeto: Poner en funcionamiento una 

industria de moituración de cereales, que 
estuvo en funcionamiento con anteriori
dad y que consta de tres parejas de pie
dras de 1,40 metros de diámetro, accio
nadas por fuerza motriz hidráulica.

Producción: 8.700 kilogramos moltura
dos en veinticuatro horas.

Se empleará maquinaria y materias pri- 
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que sé considere nafectados por la mis
ma presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X  el 
Sabio, número 16.

Ciudad Real, 16 de abril de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo*

1.845—0.
GUIPUZCOA 

A mpliación  de industria

Peticionario: V. Echeverría y Compa
ñía. Eibar.

Capital: Actual, 2.500.000 pesetas; ca
pital destinado a la ampliación, 700.000 
pesetas.

Objeto de la ampliación: instalar una 
laminadora en frío de fiejes, para las ne
cesidades propias ú) su fabricación de ca- 
denas, con objeto de poner a las medidas 
exacta? los materiales que le son sumi
nistrados.

Producción: No varía la actlial, que es 
de 525.000 metros de cadenas de rodillos 
para bicicletas, motocicletas, persianas, 
maquinaria industrial y agrícola, etc.

Esta industria empleará maquinaría V 
materias primas nacionales.

Se hacé pública sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos en estas oficinas, 
Prim. 35.

San Sebastián, 18 de abril de 1933.-—Él 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

3.794—0.
MURCIA

N uevas industrias

Peticionario :• Don Ehrique Lorca Liza,
Emplazamiento: El Real (Murcia).
Capital total: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo de invierno, con una ca
bida de 500 localidades.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do? por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas. 
numeró 1.

Murcia. 17 de abril de 1953:—El Inge
niero Jefe, G. Abizanda Alba.

3.797—O.

Peticionario: Don Juan Cánovas Mom* 
pean.

Emplazamiento: Beniajan (Murcia).
Capital total: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

timbrado de papel a fin de abastecer la 
localidad, a basé de instalación de dos 
máauinas timbradoras

Maquinaría y primeras materias nacio
nales.

Se ha ce  Dública esta p etic ión  oara aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mismA presenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del niazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele
gación  de Industria* plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murria. 17 de abril de Inge
niero Jefp, G. Abizanda Alba.

3.796- 0 .
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Petic ion ario : Don Juan González M ar
tínez.

Emplazamiento: Archivel- C a r a  v a c a  
'/Murcia).

Capital to ta l: 100.000 pesetas.
O bjeto  de la p e t ic ión : Instalación de un 

cinem atógra lo  de invierno-verano en la  lo 
calidad citada.

M aquinaria y primeras m aterias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta 
dos por la  m isma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia. 17 de abril de 1952.— El In ge
n iero Jefe, G. Abizanda Alba.

3.795- 0 .

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario : Don N i c a n o r  G onzález 
Sánchez.

O bjeto: Insta lación  de>un trap iche de 
caña de azúcar para obtención de aguar
diente, en las inm ediaciones de Santa 
Cruz de L a  Palm a (B reña A lta  o *B re - 
f i x  Baja).

Cap ita l: 1.000.000 pesetas.
Producción: 100.000 litros de aguardien

te 60° Beaumé por campaña.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
L o  que se hace púbiibo a los efectos 

contenidos en la  norm a segunda de la 
O rden m in isterial del 12 septiembre 1939.

Santa Cruz de Ten erife , 14 dé abril de 
Ü963.— El Ingen iero  Jefe, S. Ocampo.

1.8 4 6 -0

S E V IL L A

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : «Seida. S. A .», de Sevilla.
O b jeto : Establecim iento de un ta ller 

de reparaciones de vehículos automóviles 
d :  todas clases en Sevilla.

Capita l: 3.600.000 pesetas.
Producción: 1.500 reparaciones anuales.
L a  m aquinaria a  instalar es qe  proce

dencia nacional así como l a s ‘ m aterias 
prim as que necesita.

Se hace pública-esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la h íism a puedan presentar los 
escritos que estim en convenientes, por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro de un plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de publicación en 
•ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O .

Sevilla, 18 de abril ¿ e  1953,— El inge
n iero Jefe, R am iro  pascual Cros.

3.793— 0

Peticionario': D on  M anuel Reyes Here- 
dic, y don N icolás tu qu e Cuéllar.

O b jeto: Establecim iento de un ta ller 
de reparación de m aquinaria agrícola en 
Osuna.

C apita l: 70.000 pesetas.
Producción: Sobre demanda.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren a fec
tados por la m ism a puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, dentro 
del plazo de d iez días, en las o fic inas de 
esta Delegación, por duplicado y debida
m ente reintegrados.

Sevilla, 18 de abril de 1953.— El In ge 
niero Jefe, R am iro  Pascual Cros.

3.792—0 .

T A R R A G O N A

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario : «Sociedad Española de
Construcciones Eléctricas, S. A .»

Objeto de la petición: Suministro de

consumo Pedan ía V inallop, T e je r ía  R o 
quetas, P ía  ce Roses y am pliación de su
m inistro en Santa Bárbara, en los tér
minos municipales de Tortosa. Roquetas, 
Santa Bárbara y Masdenvergc, por m e
dio de cuatro derivaciones a 25 Kv., de 
32 metros, 258 metros, 136 metros y 1.695 
m e t r o s ,  respectivam ente y estaciones 
transform adoras de 15 K V A ., 30 K V A ., 
75 K V A . y 20 K V A ., y relación de trans
form ación 25.000/220-127. '

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren a fecta
dos por la m isma presenten los escritos 
qqe estimen oportunos en triplicado e jem 
plar, dentro d el plazo de diez días, en 
las o fic inas de esta- Delegación ¿e Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 13 de enero de 1953.— El In 
gen iero Jefe, José M aría  Salvadores.

193— 0.

V A L L A D O L ID

L e g a l iz a c ió n  de  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : Ta lleres de Fundición Ga- 
bilondo, S. A.

Capita l: 2.600.000 pesetas.
O b jeto: Lega lizar am pliación y perfec

cionam iento de sú industria de fundición, 
construcción de m aquinaria y reparación 
de m aterial ferroviario.

Aumento en capacidad de producción: 
350 toneladas m étficas en piezas de ace_ 
ro m oldeado por año.

La  maquinaria objeto d? la legalización 
es de procedencia nacional. ,

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la  misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, nú
mero 1, principal.

Valladolid , 17 de abril de 1953.— El In 
geniero Jefe, Sabino Cola vidas»

1.847- 0 .

V IZ C A Y A

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

, peticionario : «E lec tra  d e Am orebieta, 
Sociedad Anón im a».

O b jeto  de la petición : Instalación  de 
una linea eléctrica aérea a 6.090 v., de
rivada del centro de transform ación de 
Boroa, en Am orebieta. y fina l .en e l cen
tro de transform ación de 10 K V A ., re la
ción 6.000-5.000/220-127 v., en el barrio de 
San Pedro del térm ino m unicipal de Amo- 
rebietaJBchano, con una longitud de 1.263 
m etros para • servicio de alum brado del 
barrio citado.

Valoración  de la instalación: 43.967 pe
setas.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que sean afectados por la m is
ma presenten los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de Indus
tria  (G ran  V ía. núm. 45), eh el p lazo de 
diez dias.

Bilbao, 6 .de abril de 1953.— E l Ingen ie
ro Je fe  accidental (ileg ib le ).

3 .8 43 -0

Petic ionario : «Sociedad D istribuidora
de E lectricidad de E lorrio ».

O b jeto  d® la instalación: M on ta je  de 
un centro de transform ación de energía 
eléctrica de 29 K V A ., relación 10.000/220- 
127 V., en el lugar denom inado Curutzon- 
do del térm ino municipal de E lorrio, pa
ra suministro de energía a dicho sector.

Los elementos de la  instalación proyec
tada serán de procedencia nacional. •

Se hace publica efita petición para que 
todos los que se consideren afectados por

U  misma presenten los escritos que es
timen oportunos en esta Delegación de 
In d u s t r ia  iG ran  Vía, 45), durante él p la
zo de  diez días.

Bilbao. 28 de febrero de 1953.— El In 
geniero Jefe, F, Rahola.'

3.836— 0

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Turrez Aguirre.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 101.000 pesetas.
Objeto de la im plantación: Instalación 

dL> una industria dedicada al tratam ien
to qe aceites medios derivados del a l
quitrán, para recuperación de subproduc
tos.

Capacidad de producción: Naftalinas, 
1.600 kilogramos; Fenol-Cresol, 1.120 k ilo
gramos; Disol-pesndos, 880 kilogramos, y 
residuos, 400 kilogramos.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la m ism a presenten los escritos- 
que estimen oportunos, dentro del p lazo 
de d iez dias, por trip licado y re in tegra
dos, en las oficinas de esta D elegación de 
Industria (G ran  Vía. 45).

B ilbao, 18 de m arzo de 1953. E l In ge 
niero Jefe, F. Rahola.

3.836— O.

JE FA T U R A S  A G R O N O M IC A S

M U R C IA  

N u e v a s  in d u s t r ia s

Petic ionario : D o n  Anton io  M oreno
Pardo.

Localidad: Murcia.
O b jeto: In sta la r m olino de piensos de 

un par de piedras de 0.80.
Capacidad: 30.000 kilos anuales.
Se hace pública esta petic'ón para que 

los industriales que se consideren a fec
tados presenten por trip licado las a lega
ciones que estimen oportunas en esta 
Jefa tura dentro del p lazo de d iez días.

M urcia, 14 de abril de 1953.— El in g e 
n iero Jefe, Em ilio  Ordóñe2.

3 .590 -0 ,

Peticionario : Don José M aría G u irao 
Bérnal.

Localidad: Cieza.
Obeto: Instalación de lam inadora de 

fibras oe cáñam o y lino.
Producción: 40.000 kilos de fibra anual

mente.
M aqu inaria: Nacional.
V a ler de la instalación: 100.00o pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se censideren a fec
tados presenten por trip licado las a lega
ciones que estimen oportunas en esta 
Jefatura dentro del p lazo de d iez días.

Murcia, 14 de abril de 1953.— El In ge 
niero Jefe, E m ilio  Ordóñez.

3.599— 0 .

Peticionario : Don Anton io Contreras 
Sánchez.

Localidad: Avileses (Lorca ).
O b jeto : Fabricación de alcoholes v ín i

cos aneja  a bodega.
Producción: 40.000 litros anuales.
M aqu inaria : Nacional.
Valor de la  instalación: 200.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec 
tados presenten por trip licado las a lega 
ciones que estimen oportunas en esta 
Jefatura dentro del p lazo de d iez días.

M urcia; 14 de abril de 1953.— E l in g e 
n iero Jefe, E m ilio  Ordóñez.

3.600— O , .
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ZARAGOZA.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Mariano Navarro
Ros.

Objeto á j la petición : Fábrica de ade
rezo de aceituna.

Localidad: Caspe (Zaragoza!.
Producción anual: 120 quintales mé

tricos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna de la co

marca.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 

oficinas de esta Jefatura Agronómica, Ge
neral Mola, número 15.

Zaragoza, 15 de abril de 1951—El In
geniero Jefé, Domingo Rueda y Marín.

3.740—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

MADRID

Relación de permisos de investigación 
caducados por el Ministerio de Industria, 
cuyos terrenos quedan francos:

Número, 1.549; nombre, «Elvira»; tér
mino, Bustarviejo; provincia, Madrid; 
Causa de caducidad, caso segundo, artícu
lo 170 del Reglamento.

Lo que se hace público para general 
. conocimiento, no admitiéndose nuevas pe

ticiones hasta transcurridos ocho días de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 20 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe. Javier Miláns del Bosch.

1.827—0.

ALMERIA*

Don Rafael Sáenz Diez Vázquez, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Almería.
Hago saber: Que renunciado- por su 

dueño el permiso de investigación, deno
minado «Virgen, del Rosario» núm. 38.779, 
de mineral de hierro, situado en los tér
minos municipales de Santa Fe, Alhabia 
y Alhama. y admitida dicha renuncia por 
Decreto de fecha 23 del corriente, ha 
sido declarado franco y registrable su te
rreno. disnoniendo se admitan solicitudes 
pasados los ocho días desde su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. de acuerdo con los preceptos re
glamentarios.

Lo que se hace núblico en--este periódico 
oficial y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de quienes 
deseen aspirar a dicho terreno.

Almería, 25 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.816—0.

Don Rafael Sáez Diez Vázquez. Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Almería.
Hago saber: Que ‘ renunciado por su 

dueño el permiso de investigación, deno
minado «Juraique», núm. 38.740, de mine
ral de hierro, situado en el término mu
nicipal de Escullar, y admitida dicha re
nuncia por Decreto de fecha 23 del 
corriente, ha sido declarado franco y re- 
gistrable su terreno, disponiendo se admi
tan solicitudes pasados los ocho días des
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL del ESTADO, de acuerdo con los 
preceptos reglamentarios.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial v en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de quienes 
deseen aspirar-a dicho terreno.

Almería,, 25 de marzo de 1953.—El In
geniero J°fe (ilegible).

1.817— 0 .

CIUDAD REAL

Por resolución de la Jefatura de este 
Distrito Minero, dictada de conformidad 
con lo establecido en el artículo 57 de 
la Ley de Minas y en el 168 del Regla
mento, ha sido cancelado, declarándolo 
sin curso y fenecido, el expediente en tra
mitación de permiso de investigación nú
mero 11.438, denominada «Los Chatos», 
solicitado para mineral de plomo, con una 
extensión de 20 pertenencias, en el paraje 
Arroyo del Hato, del término de Hinojosas 
de Calatrava. por falta de terreno franco.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado final 
del artículo 168 antes citado

Ciudad Real, 24 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld Spencer

1.822—0,

El Ingeniero Jefe de este Distrio Mine
ro, hace saber:
Que, en relación con la propuesta de

ducida c\e 1 permiso de investigación «San
ta Rita», número 11.209, la Dirección 
General de Minas y Combustibles ha re
suelto lo siguiente:

«Visto el expediente de permiso de in
vestigación de mineral de plomo nom
brado «Santa Rita», número 11,209, de la 
provincia de Ciudad Real, y vista la Lev 
de Minas, d^ 19 de julio de 1944, y él 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando: Que lá Jefatura del Dis
trito Minero propone su caducidad por 
incumplimiento de lo dispuesto en la vi
gente legislación dentro de los plazos re
glamentarios o de las prórrogas conce
didas ;

Resultando: Que transcurrido con exce
so el plazo de tres años de vigencia del 
permiso de investigación, a partir de su 
otorgamiento, no hay constancia en el 
expediente de que el interesado haya so.- 
licitado en tiempo hábil su prórroga ni 
la conversión en concesión de explota
ción ;

Considerando: Que el interesado ha 
incurrido en el segundo caso del artícu- 
lo'170'del Reglamento, en relación con el 
69 del mismo y 17 de la Ley que precep
túa que los permisos de investigación 
concedidos serán caducados cuando, sin 
causa justificada, no se comience la in
vestigación dentro de los seis meses si
guientes a la notificación d el otorgamien
to, o en la prórroga concedida, con arreglo 
al proyecto aprobado, d&ndo cuenta de su 
comienzo a la Jefatura del Distrito Mi
nero,' continuándola sin interrupción ni 
alteración de dicho proyecto o los tenga 
suspendidos durante un plazo superior a 
seis meses consecutivos;

Considerando: Que de acuerdo con el 
articulo 66 del Reglamento, el permiso 
de investigación se otorga siempre por 
tres años, pudiendo el interesado solici
tar la prorroga antes de los treinta días 
de la terminación del plazo;

Considerando: Que el artículo 78 del 
Reglamento dispone que, antes del trans
curso de treinta días desde el final del 
plazo concedido para la investigación, el 
titular del permiso podrá solicitar dtl 
Ministerio de Industria la concesión de 
explotación, entendiéndose que renuncia 
a este derecho si no lo ejercita antes del 
transcurso de los treinta días;

Considerando: Que el artículo 205 del 
Reglamento prescribe que todos los plazos 
que se fijan en el mismo son improrro
gables y fatales-;

Considerando: Que no han sido ejecu
tados los trabajos de investigación; que 
el interesado ha dejado transcurrir el 
plazo de vigencia del permiso que queda 
íénecido, que tampoco ha solicitado en 
tiempo y forma, previsto por los artícu
los 66 y 78 del Reglamento, su prórroga,

ni la conversión en concesión de explo
tación,

Esta Dirección General, estimando que 
debe caducarse el permiso de investiga
ción citado, y para dar cumplimiento al 
artículo 177 dei Reglamento, ha resuelto 
que se notifique al interesado, a fin de 
que en el plazo de quince días, y* ante 
esta Dirección General de Minas, alegue 
cuanto estime conveniente para la mejor 
defensa de sus derechos.»

Lo que, por ignorarse el domicilio y pa
radero dei titular del referido permiso, 
don Santos Llórente Marazuelas, y de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 207 dei Reglamento de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946, en relación con 
ei artículo 19 del Reglamento dé 14 de 
junio de 1935, se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y por edicto en ei Ayuntamien
to de Mestanza, última residencia de 
aquél, para conocimiento del interesado 
y efectos consiguientes.

Ciudad Real, 25 de marzo de 1953.-—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Levenfeld Spen
cer.

1.821-0.
G R A N A D  A - M A L A G A  

Provincia dz Granada
Aceptada por el Excmo. Sr. Ministro 

de Industria las renuncias hechas por el 
interesado en los permisos de investiga
ción denominados «Capicúa», núm. 28.866, 
de mineral de hierro 'y  cobre,,del térmi
no de Gué.jar Sierra, y «Porsiacaso», nú
mero 28.869, de mineral de hierro y cobre, 
de igual término que el anterior, pertene
ciente a esta provincia de Granada, y 
caducados dichos permisos de investiga
ción,. se admitirán nuqvas solicitudes so
bre sus terrenos, una vez transcurridos 
ocho días siguientes al 'de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pudiendo presentar los 
escritos en esta Jefatura de Minas, plaza 
de los Campos Elíseos, núm. 10, durante 
las horas que para el despacho del pú
blico rigen.

Granada. 26 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Luis García-Alix.

1.825—O.
Provincia de Málaga

Para general conocimiento, se hace sa
ber : Que por el Ministerio de Industria • 
han sido otorgados los permisos de Inves
tigación que a continuación se expresan, 
pertenecientes a la provincia de Málaga, 
comprendida por la jurisdicción de este 
Distrito Minero:

Número, 5.741: nombre, «Parda»: sus
tancia. amianto; término municipal, Is- 
tán ; interesado, don Manuel G a r c í a  
Mavor.

Número, 5 745: nombre, «Costabelia»: 
sustancia, cuarzo aurífero; término mu
nicipal. Marh^lla: interesado, don Ma
nuel García Mavor.

Granada. 23 de marzo d* 1953.—El In
geniero Jefe, Luis García-Alix.

1.824—0.
H U E L V A*

El Ingeniero Jefe de este Distrito, hace
saber.
Que con fecha 23 del actual, esta Jefa

tura ha decretado la cancelación del per
miso de investigación «Cándida», núme
ro 13.452, del término de El Almendro, 
de esta provincia, de 30 hectáreas de 
amianto, por renuncia de su peticionario, 
don Eloy Martín Mayor, al demarcar.

Lo- que se hace público, advirtiendo que 
estos terrenos quedan francos y registra- 
bles, pudiendo admitirse peticiones sobre 
los mismos, transcurridos que sean ocho 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en- el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Huelva, 23 de marzo de 1953.-—El Inge
niero Jefe, L. G. Lorenzana.

1.826—O/
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M U R C I A

R e h a b il it a c ió n

Se hace saber: Que por la Subdelega- 
ción de Hacienda de Cartagena, se reha
bilitó, con fecha 7 de noviembre de 1952, 
la concesión minera de alumbre, nombra
da «Número Dos», núm. 20.339, del tér
mino municipal del La Unión, cuyo titular 
es don Manueí Cánovas Hernández.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, quedando sin efecto la de
claración de terreno franco que, con re
ferencia a la expresada mina, fué publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 2 de noviembre de 1952.

Murcia,. 26 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental, Joaquín Payá.

1.829—0 ,

PALENCIA

El Ingeniero Jefe interino de este Distri
to Minero, hace saber:
Que, por esta Jefatura, han sido can

celados los expedientes de los permisos 
de investigación que a continuación se 
reseñan:

Número 2.919; nombre, «Angeles»; tér
mino municipal. Redondo; peticionario, 
don Daniel Esteller Pujol; causa de can
celación, rx)r no presentar documentos, 
artículo 36. '

Número 2.020; nombre,, «Nuestra Seño
ra del Carmen»; término municipal, Re
dondo ; peticionario, don Daniel Esteller 
Pujol; causa de cancelación, por no pre
sentar documentos, artículo 35.

Lo- que,, en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 188, párrafo último, 
del vigente Reglamento General para el 

. Régimen de la Minería, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Palencia.

Palencia. 27 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe interino, G .' Adriano García-
Lomas.

1.831-0.

Provincia de Burgos

El Ingeniero Jefe interino, hace saber: 
Que por la Jefatura de este Distrito Mi
nero han sido/cancelados los expedientes 
de los permisos de investigación que a 
continuación se reseñan:
’ Número, 3.572; nombre, «Los Angeles»; 

término municipal, B Plorado; peticiona- 
- rio, don Pedro Losada Lorenzo: causa 

d escancelación, por no presentar docu
mentos, artículo 35.

Número, 3.573; nombre, «Isabel»; tér
mino municipal, Pineda de la Sierra: pe
ticionario, don Manuel Melón Rodríguez; 
causa de cancelación, por renuncia.

Lo que, en cumplimiento de lo que de
termina el 'artículo 168, párrafo último, 
del Reglamento general para el Régimen 

> de la Minería, 'de 9 de agosto de 1846. se 
publica i en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de Ja 
provincia de Burgos.

Palencia, 27 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe interino; G. Adriano García- 
Lomas.

1.830—Q.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don' Dionisio Recondo y Aguinaga, inge
niero Jefe del Distrito Minero de San
ta Cruz de Tenerife,
Hago saber; Por resolución de esta Je

fatura, dictada con fecha de hoy, y de 
Conformidad con lo prevenido en el caso 
primero del artículo 168 del Reglamentó 
General para el Régimen de la Minería, 
de 8 <jé agosto de 1948, ha sido cancelado 
declarándolo sin curso y fenecido, el ex
pediente de permiso de investigación 
nombrado «Titania II», número 1.431-Ñ, 
m  término municipal de Santa. Cruz de 
Tenerife, de 39 pertenencias de hierro y

titanio, solicitado por don Manuel Her
nández de los Angeles, de esta vecindad, 
por no haberse constituido dentro del pla
zo previsto en el artículo 37 del citado 
Reglamento, el depósito relativo al cita
do permiso.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de marzo de 
1953.—El Ingeniero Jefe, Dionisio Recon
do y Aguinaga,

1.834—0
-  •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero, hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación direc
tas: .

Número del. permiso, 1.479-N.; nombre 
del permiso, «Nuestra Señora del Car
men»; minerales, azufre bauxita y piedra 
pómez (Sección b ); hectáreas, 120; térmi
no municipal, Fasnía y Arico; fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, 11 de marzo de 1953.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y 
concesiones de explotación, lo verifiquen 
en el término qe treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de marzo 
, de 1953—El Ingeniero Jefe, Dionisio Re- 
' condo Aguinaga

1.835—0

ZARAGOZA

Don José Arrechea y Arrechea, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza,
Hago saber; Que por el Excmo. Sr. Mi

nistro de Industria se han concedido los 
permisos de investigación siguientes:

«Nuestra Señora del Pilar», núm. 1.956, 
de ciento veintisiete pertenencias de mi
neral lignito, en término de Mequinenza 
(provincia de Zaragoza).

«Coto Biel», número 1.997, de cuatro
cientas sesenta pertenencias, de mineral 
d<* cobre, en término de Biel (Zaragoza).

Lo que a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 69 del vigente Reglamento 
general para el Régimen de la Minería, 
se hace saber a los interesados y público 
en general por mediación de este anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. "

Zaragoza, 28 de febrero de 1953.-—José 
Arrechea.

1.838—0  

SERVICIOS HIDRAULICO

SUR DE ESPAÑA

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la siguiente petición:

Nombre del peticionariq: Don Antonio 
Pérez Moreno.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Siete (7) 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de tomarse: Río 

Guadiaro.
Término municipal donde radicarán las 

obras? Jimena de la Frontera (Cádiz).
Nombre del representante: Don Anto

nio Ortega Cuesta. Baiién, 8.
Y  de conformidad con la legislación vi

gente, se abre un plazo, que terminará a 
las trece (¿3) horas del último de los 
treinta (30) días naturales siguientes al 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, durante el cual de- 
berá. el peticionario presentar en las ofi
cinas de estos Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, plaza de José Antonio, 6. 
el# proyecto correspondiente a las obras 
que trata d-e ejecutar, admitiéndose en 
idéntico plazo otros proyectos con el mis
mo objeto que la petición anunciada o 
que sean incompatibles con éL 

La apertura de dichos proyectos tendrá 
lugar a 'la* trece (13) horas del primer

día laborable siguiente al del plazo in
dicado.

Málaga, 11 de marzo de 1953.—El In
geniero Director, M. Laguna.

192—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 21 de febrero de 1952, 
falleció en Madrid el obrero Fidel del 
Olmo Martínez, de cincuenta y tres años 
de edad, natural de Mohorte (Cuenca), 
hijo de Francisco y de Severiana, domi
ciliado en Barnosel, 17, Carabanchel Bajo 
(Madrid), que trabajaba al servicio de 
don Diego Orzaes García.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 29 de marzo de 1952, 
fa lleció-en  Noguera (Lérida) el obrero 
Custodio Reyes Hens, de veinticuatro años 
de edad, natural de Fuentepalmera (Cór
doba), hijo de José y de Natividad, que 
trabajaba al servicio de «Empresa Nacio
nal Hidroeléctrica Ribagorzana».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 6 de julio de 1950, 
falleció a bordo del vapor «Nuevo Cons
tante Juan» el obrero Robustiano Garri
do Pousada, de treinta y dos años, natu
ral de Ardán (Pontevedra), hijo de Ma
nuel y de Dolores, domiciliado en avenida 
General Mola, 19 bis, 2.° C, Pasajes de 
San Pedro (Guipúzcoa), que trabajaba al 
servicio de «Pesqueros Loyola».

Por consecuencia de accidente de traba
jo  ocurrido el día 31 de octubre de 1951, 
falleció en Villarrobledo el obrero Agus
tín Bonillo Benítez, de diecisiete años de 
edad, natural de Villarrobledo (Albacete), 
hijo de Francisco y de Elvira, domiciliado 
en Carrasca, 95, Villarrobledo (Albacete), 
que trabajaba al servicio de doña Caridad 
Acacio.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 26 de enero de 1952, 
falleció en Sueca, (valencia) el obrero 
Francisco Velis Sandra, de sesenta y seis 
años de edad, natural de Sueca (Valen
cia), hijo de Antonio y de María, domici
liado en Cardenal Cisneros, 5, Sueca (Va
lencia), que trabajaba al servicio de «Her
mandad Sindical Labradores y Ganaderos»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los eme se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañaridos los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 18 de abril de 1953.—El Direo- 
tor, Isaac Garcerán^ Valdés.

A Y U N T A M I E N T O S

GALDACANO

Previa autorización concedida por el 
Distrito Forestal de Vizcaya y cumplí- 
mentado el requisito establecido por los 
artículos 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamentó qe Contratación 
municipal, sin que se haya formulado re
clamación alguna, y de conformidad con 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to, se anuncia subasta pública para la 
adjudicación del aprovechamiento fores* 
tal a matarrasa qel pihar existente en el 
monte «Upo», con arreglo a las siguientes 
condiciones básicas:

1.» El monte, para los efectos de la 
subasta, se halla dividido en cinco lotes, 
clasificados en el grupo primero, y a la 
cual.pueden optar los poseedores dei cer
tificado do la clase A. B o  C.

Lote primero: 1.976 p i n o s  ínsignis, 
calculados en 662,32 metros cúbicos.
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Tipo de licitación: 132.464 pesetas. 
■Fianza provisional: 3.311 pesetas. 
Fianza definitiva: 5 por 100 del impor

te de la adjudicación.
Lote segundo: 10.321 pinos insignis,

2.988,89 metros cúbicos.
Tipo de licitación: 597.778 pesetas; 
Fianza provisional: 14.944,45 pesetas.

. Fianza definitiva: 5 por 100 del impor
te de la adjudicación.

Lote tercero: 5.201 p in o s  insignis,
2.407,81 metro* cúbicos.

Tipo de licitación: 482.562 pesetas. 
Fianza provisional: 12.039,05 pesetas. 
Fianza definitiva: 5 por 100 del im

porte de la adjudicación.
Lote cuarto: 8.867 pinos insignis, 2.015,98 

metros cúbicos. '
Tipo de licitación: 403.196 pesetas. 
Fianza provisional: 10.079,90 pesetas. 
Fianza definitiva: 5 por 100 del im

porte de ]a adjudicación.
Lote quinto: 12.237 pinos insignis, 4.211 

metros cúbicos.
Tipo de licitación: 842.200 pesetas. 
Fianza provisional: 21.055 pesetas. 
Fianza definitiva:; 5 por 100 del im

porte de la adjudicación.
2.a La tala deberá efectuarse para el 

día 9 de marzo de 1954 y la retirada del 
aprovechamiento en el plazo de un año, 

xa partir de la fecha de la adjudicación, 
pudiéndose ampliar por acuerdo del Ayun
tamiento y por causas justificadas, en 
cuyo caso se gestionará la oportuna pró
rroga del Distrito forestal.

3.a Los pliegos de condiciones- se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
municipal, durante las horas de oficina.

4.a Las proposiciones se harán inde
pendientemente por cada lote, con arre
glo al modelo que el final de este anun-

1 ció se inserta, reintegradas' con pólizas 
por un valor de 4,70 pesetas, y se presen-, 
tarán en la Secretaría municipal, desde 
las diez a .las trece horas, durante los 
veinte días hábiles siguientes al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, bajo sobre ” cerrado, en cuyo 
anverso se consignará la inscripción:
«Proposición que presenta D  para
optar a la subasta del lote número  .....
del pinar «Upo».

5.a La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguiente 
hábil después de. transcurrido el plazo 
fijado ep la cláusula anterior, en la Casa 
Consistorial, ante el señor Alcalde, Te
niente de Alcalde o Concejal en quien 
delegue, y el Secretario de la Corpora
ción. /

6.a En lo no,previsto se estará a lo 
consignado en el pliego de condiciones 
y a lo dispuesto' en la legislación que re
góla los. aprovechamientos forestales y en 
el Reglamento de Contratación de Cor
poraciones Locales.

7.a El Ayuntamiento se reserva Ja fa
cultad de ejercer el dérecho de tanteo.

Galdácano, Í8 de abril dé 1953.—-El Al
calde, Braulio Ibarreche.

Modelo de proposición

Don ...... . d e  años natural de
provincia de  con residencia en  ......
calle ...... , número ....... en representa
ción. de  Jo cual acredita con .......
en posesión del certificado profesional de
la clase ....... número en relación con
la subasta anunciada en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de .......  y en el
de ía provincia, de .......  en el monte
«Upo», de la pertenencia del Ayuntamien
to de Galdácano, ofrece la cantidad' de
pesetás ...... por el lote número ......

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ......  de las re
lativas al mismo, cuyas características,

en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima adquisición
relativa a la hoja de compras presen
tada : .............

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta :............

  a .............  de............................. de 19....................
(El interesado.)

3.790—0.
MÜRCIA

Subasta para la ejecución dé un edificio 
destinado a Cohvento del Instituto de 
María Reparadora en Los Pasos de San
tiago, de esta ciudad, conforme al P ro
yecto redactado por . el Arquitecto muni
cipal don Damián García Palacios 

Tipo de licitación: 1.883.457,77 pesetas, 
admitiéndose las mejoras a la baja de 
dicha cantidad.

Duración del contrato: Las obras ob
jeto de esta subasta deberán comenzarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la adjudicación definitiva 
de la misma, debiendo estar completa
mente terminadas en el plazo de dieci
ocho meses.

Pago de las obras: El pago del importe 
de las obras se efectuará mediante certi
ficación del Arquitecto municipal dentro 
de las normas del artículo 55 del pliego 
de condiciones facultativas. El importe de 
las obras correspondientes a las dos pri
meras plantas del edificio, es decir, hasta 
la segunda cubierta inclusive, será abo
nado por este excelentísimo Ayuntamiento 
en la cantidad que resulte de la adjudi
cación definitiva de la subasta, proporcio
nal a la suma de 1.290.652,64 pesetas, que 
corresponden al excelentísimo Ayunta
miento; y el importe de las obras restan
tes, y también en la cantidad proporcio
nal que corresponda en la adjudicación 
definitiva de la subasta, a la cantidad de 
592.805,13 pesetas, será satisfecho por el 
instituto de María Reparadora, por ser 
esta última cantidad la que corresponde 
aportar por dicha Comunidad.

Los pliegos de condiciones, Memorias, 
proyecto y expediente se encuentran de 
manifiesto en el Negociado Central, pu- 
diendo ser examinados durante las horas 
de oficina

Fianza provisional: Para tomar parte en 
la subasta habrá de constituirse la fianza 
provisional de 40.460.51 pesetas.

Fianza definitiva: El adjudicatario cons
tituirá una fianza definitiva con la pro
visional aumentada -ha st a  la cantidad 
equivalente al 5 por 100 de un millón de 
pesetas, más el 3,50 por 100 del exceso del 
millón hasta la cuantía total de la can
tidad en que haya sido adjudicada la 

^subasta.
Tanto la fianza provisional como la de

finitiva deberán constituirse en la Depo
sitaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos en metálico, valores públicds 
ó cédulas del Banco de Crédito Local de 
España, al tipo de cotización oficial.

Los pliegos, que deberán sujetarse al 
modelo de proposición al final inserto, de-' 
berán ser reintegrados con el timbre del 
Estado de. 4,75 pesetas y sello municipal 
de dos pesetas, y se presentarán en el 
Negociado Central en sobre cerrado y la
crado, con la siguierite inscripción en el 
anverso: «Proposición para topiar parte 
en la subasta para la construcción del 
edificio. Con vento del instituto de María 
Reparadora», debiendo acompañarse al 
mismo tiempo, pero con independencia 
del sobre que contenga la proposición, el, 
resguardo de la fianza provisional, du-/ 
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados tí' partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, cerrándose el 
plazo de admisión a las trece horas1 del 
día en que finalice el expresado plazo.

La apertura tendrá' lugar en el des
pacho de la Alcaldía a las doce horas del

día siguiente hábil al en que termine la 
presentación de pliegos.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio 
en .... ofrece realizar las obras de cons
trucción de un edificio Convento del Ins
tituto de María Reparadora en Los Pasos 
de Santiago, de esta ciudad, ajustándose 
en un todo al proyecto de las mismas, a 
las condiciones facultativas y económico- 
administrativas, que acepta en todas sus
parte, por la cantidad de ......  (en létra
y número).

(Fecha y firma.)’
Murcia, 18 de abril de 1953.—El Alcalde 

(ilegible) ,
992—O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

S u b a st a

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto de 
«Terminación de la reforma del Mercado 
de Nuestra Señora de Africa», aprobado 
por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 16 de enero del 
corriente año.

Se celebrará dicha subasta en el salón 
de actos del excelentísimo Ayuntamiento 
a las dieciséis horas del día siguiente al 
en que venzan los veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación de las Corpo- 

' raciones Locales, de 9 de enero de 1953.
La mesa estará presidida feor el señor 

Alcalde o  Teniente de Alcalde en quien 
delegue y el Secretario general de la Cor
poración.

El precio tipo de la subasta es el de 
tres millones doscientas diecinueve mil 
seiscientas cuarenta y seis pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (3.219.646,54 pe
setas): :

Las proposiciones, según modelo inserto 
,a continuación, se presentarán en la Sec
ción cuarta de esta Secretaría los dias 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta el anterior en que 
la subasta haya de téner lugar, desde 
las catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrán de constituir, 
como fianza provisional, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de seténta y cua
tro mil trescientas noventa y dos pesetas 
con noventa y tres céntimos (74.392,93), 
pudiendo verificarlo en metálico o en los 
valores señalados en el artículo 76 del 
citado Reglamento.

La fianza definitiva se fija en el sei$ 
por ciento de la cantidad en que quéde 
el remate hasta un millón de pesetas, y 
el cuatro por ciento sobre el exceso de 
dicha cantidad, así como las complemen
tarias que hayan que depositar eh el caso 
que señala el apartado quinto del ar
tículo 82 del referido Reglamento 
• El tiempo de ejecución de las obras será 
e catorce meses para la totalidad d'él 
royecto.
El importe de las obras ejecutadas será 

satisfecho al contratista con cargo al pre
supuesto extraordinario B) de 1951 (ca
pítulo XI, artículo 1.°, partida 2/1), por 
certificaciones mensuales.

Para el bastanteo de poderes se designa 
al señor Letrado consistorial, y en su de
fecto, a cualquier Letrado con ejércicjo 
en esta capital/

,Los pliegos de condiciones, presupuestos. 
Memoria, etc., quedan de manifiesto, du
rante el expresado plazo, en la Sección 
cuarta de la Secretaría dé este Ayunta
miento.1 '

Se hace constar que, publicado el anun
cio que previene el artículo 312 de la vi-
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gente Ley de Régimen local, de 16 de di-, 
ciembre de 1950, no se ha 'presentado re 
clam ación de ninguna clase.

Santa  Cruz de Tenerife, 13 de abril 
de  1953. — El Secretario, H. Fumagallo.— 
Visto bueno:-el Alcalde, H. Rodríguez.

Modelo de proposición

(Deberá entenderse en papel tim brado 
del Estado de la clase sexta, aum entado 
en el 5 por 100, y tim bre m unicipal de 
1,80 pesetas, y al presentarse llevará es
crito en el sobre lo siguiente: «Proposición 
para op tar a la subasta de las obras de 
term inación de la reform a del M ercado 
de N uestra Señora de Africa.»)

Don ..., que vive en .., enterado de las 
. condiciones de la subasta en pública lici

tación para  con tra ta r las obras de «Ter
minación de la reform a del Mercado de 
N uestra Señora de Africa», anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha ..., y conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a  tem ar a  su 
cargo dichas obras, con estric ta  sujeción 
a  ellas (aqui la  proposición en  le tra), al 
precio tipo o con una baja del ... por 
ciento del precio tipo.

Asimismo se compromete a  que las re
m uneraciones m ínim as que han  de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 

• empleados en las.obras por jo rnada legal 
de trabajo  y por horas ex traordinarias no 
sean inferiores a  los tipos fijados por las 
entidades competentes.

(Fecha y firm a del proponente.)
993—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Oficina Principal

 MADRID

. Habiéndose extraviado la libreta de 
ahorros de este Banco Español de Cré
dito, expedida con el núm ero 41.073 a  
nom bre de la m enor M aría Teresa T e
resa Hernández, se expedirá duplicado 
de la m ism a si, transcurrido  el plazo de 
ocho días, desde la publicación de este 
anuncio, no se recibe reclam ación de te r
cero, quedando e l Banco exento de res
ponsabilidad.

M adrid, 22 de abril de 1953,
3.802—P.

LA VASCO GALAICA, S A.

Él Consejo de A dm inistración de esta 
Sociedád ha acordado convocar a  los se- 

. ñores accionistas -de la m ism a para  la 
' Ju n ta  general o rdinaria , que se celebrará 

en  el domicilio social (puente del Rio del 
Con, sin núm ero, Villagarcía de Arosa), 
el próximo d ía  20 de mayo de 1953. a  
la s cuaírG de la tarde, en prim era con
vocatoria, y el- día 21 del mismp mes y 
año, y a la mism a hora, en segunda, p ara  
tr a ta r  del siguiente orden del, d ía :

1.° Exam en y aprobación, si procede, 
de lá Memoria, balance y cu en ta s . del 
ejercicio de 1952.

2.o D istribución de beneficios.
3.° P ropuesta de las modificaciones que 

procede , in troducir en  los E statu tos so- 
diales. ’

4.° N om bram iento de censores de cuen
tas.

5.° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Villagarcía de Arosa, 7 de abril d¿ 1953.

El Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, . Miguel Jaureguizar.

194—F.

SOGIEDAD CIVIL DÉ  OBLIGACIONIS- ] 
XAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 1 

FERROCARRILES SECUNDARIOS
A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

Se pone en conocimiento de los seño
res Obligacionistas que en el sorteo públi
co, celebrado el d ía% 21 del corriente han  
resultado am ortizadas las Obligaciones nú 
meros siguientes:

393, 671, 719 925, 929, 1.015, 1.054, 1.077, 
1.300, 1.340, 1.525, 1.534, 1.548, 1.644 1.764,
1.775, 1.792, 1.890 1.892, 2.261, 2.58L 2.598,
2.770, 3.192, 3.206,* 3.233, 3.555, 3.659 4.071,
4.366, 4.485, 4.712 5.110, 5.200, 6.185*, 6.454,
6.459, 6.577, 6.687, 6.791, 6.809, 6.944 6.998,
7.020, 7.128, 7.183 7.262, 7.327, 7.376,* 7.394,
7.411. 7.619, 7.875,* 8.046, 8.232, 8.236 8.366,
8.645, 8.795, 9.163 9.178, 9.208, 9.223,’ 9.281,
9.433. 9.697, 9.994, 10.093, 10.332, 10.463, 
10.928, 11.127, 11.510 11.839, 11.989, 12.314,
12.326, 12.430. 12.458,* 12.573, 13.445, 13.926,
13.962, 14.279, 14.468 14.538, 14.682, 14.791,
15.220, 15.318, 15.445, 15.555, 15.596, 15.689
15.732, 15.865, 15.871 16.578, 16.790, 16.898,
17.170, 17.488. 18.21L 18.289, 18.575, 18.649,
18.776, 18.988, 19.117 19.125, 19.221, 19.353,
19.494, 19.495,'19.512Í 19.529, 19:555, 19.791 
20.132, 20.236, 20.595 20.802, 21.263, 21.678’,
21.979, 22.155, 22.264,* 22.342, 22.344, 22.353,
22.438, 22.558, 22.649 22.909, 23.211, 23.731,
23:825', 23.854, 24.160; 24.166, 24.473, 24.481,
24.531, 24.654, 24.881 25.161, 25.225, 25.257,
25.420, 25.684, 25.916*, 26.094, 26.358, 26.695,
26.840, 26.916. 27.189 y 27.902.

Las precedentes 158 obligaciones serán 
reem bolsadas a  pa rtir  del próximo d ía  
uno de mayo, a  razón de 395,90 pesetas 
líquidas por título, debiendo llevar ad 
herido el cupón núm ero 128.

P a g o  d e  c u p o n e s

Desde igual fecha se pagará el cupón 
anual núm ero 127 de nuestras obliga
ciones, a  razón de 9,80 pesetas líquidas.

T an to  el pago de las obligaciones am or
tizadas como el de los. cupón es se h a rán  
efectivos en los siguientes Bancos: 

M adrid: Banco Español de Crédito. 
B ilbao: Banco ,de Vizcaya; y 
B arcelona: Banco E spañol' de Crédito 

(paseo de G racia, 9).
Madrid. 22 de abril de 1953.—Los Re- , 

presentantes, E. Roy.—Paulino Zaera.
. 3.789—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 
DEL RIE

C o n v o c a t o r i a  

En cum plim iento de lo dispuesto en la 
Ley de Régimen jurídico de las Socieda
des Anónimas y en , los E statu tos socia
les, se convoca a Ju n ta  gene/al ord ina
ria  de accionistas. coi\ el carác ter tam 
bién de extraordinaria, 'que se celebrará 
en M adrid el día 21 de mayo próximo, a  
las dece de la  m añana, en la C ám ara 
Oficial de Comercio (Alcalá, 69) p ara  tr a 
ta r  de los asuntos com prendidos en el 
siguiente orden del día:

1.° Exam en y aprobación, en su caso, 
de la gestión social en 1952, cuentas v 
balance del ejercicio y resolución sobre 
distribución de beneficios. Los docum en
tos correspondientes estarán  a  disposi
ción de los señores accionistas- en el do
micilio social quince días an tes de la  ce
lebración de la Ju n ta , como previene el 
artículo  110 de la Ley citada.

2.° Designación de los censores de 
cuen tas y sus suplentes p a ra  el ejerci
cio 1953.

3.° Deliberación y acuerdo sobre la  
propuesta del Consejo de Adm inistración 
de un nuevo texto de. E statu tos sociales 
adaptados a  la Ley de 17 de julio de 
*$51, y en el cual quedarán modificados 
les artículos 1.°, 6.°, 7.°, 9.°, 12. 13, 14, 
16, 17 18, 19/20, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 33, 
34, 37*. 29, 40, 41, 42, 43, 44, 48 y adicio

nal 1.°. y suprimidos lo i artículos 21, 54 
y adicional 2.u El proyecto correspon
diente estará a disposición de los señores 
accionistas en el domicilio social con la  y 
m ism a antelación  que los docum entos 
a rriba indicados.

T ienen derecho de asistencia y voto 
en la  Ju p ta  general todos los poseedo
res, al menes, de veinte acciones, o los 
qüe, no poseyendo este número, se agru
pen en la form a prevenida por el a rticu 
lo 27 de los Estatutos.

P a ra  concurrir a  la Ju n ta  será necesa
rio presen tar ta r je ta  de asistencia, que 
faciltará  la Oficina C entral de la  Com
pañía (Alcalá. 63) a . los accionistas que 
la soliciten con cinco días hábiles de an 
telación, como mínimo, o sea hasta  el 
d ía 13 de mayo, presentando las accio
n es  o el resguardo justificativo 'd e  su  
depósito en u n  establecimiento de crédito.

Las representaciones o agrupaciones, 
a  tenor del artículo 27 mencionado, se 
com unicarán en carta dirigida a la  Com
pañía o m ediante o tra  form a estríta  au 
torizada en derecho.

Si la  asistencia de capital a  la reunión 
no alcanzase la proporción legalm ente 
necesaria, la Ju n ta  se reunirá  en segun
da  convocatoria al día siguiente, en  el 
mismo lugar y a la m ism a 'hora . '

En atención a la condi^ón de extraor
d inaria  de la Ju n ta , se abonarán por 
asistencia, en la fecha en que la m ism a 
pueda válidam ente celebrarse, dos pese
tas por título.

M adrid, 22 de abril de 1953.—Com pañía 
Española de M inas del R if: El Director- 
G erente (ilegible). — El Presidente del 
Consejo de Administración. 3.826—P.

A E S , S . A .
De acuerdo con lo prevenido en el a r 

tículo 11 de los E statutos sociales, se con
voca a  Ju n ta  general ordinaria  de . se
ñores accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social; calle Villanueva, 14, el 
día 12 de mayo, a las veinte horas, én  
prim era convocatoria, y, en su defecto, a l 
d ía  siguiente 13, a  la m ism a hora, en 
segunda, para  som eter a su . aprobación 
la Memoria, balance y cuentas, y d is tri
bución de beneficios, correspondientes a l 
pasado ejercicio de 1952; aprobación d e 
la gestión y acto* del Consejo de Admi
n istrac ión ; renovación reglam entaria del 
mismo, y nom bram iento de censores para  
el ejercicio de 1953.

Igualm ente se convoca a Ju n ta  general 
extraordinaria, qüe se celebrará a conti
nuación de la ordinaria, el mismo día 12 
de mayo, y. ert su defecto, al día s ig ilan 
te  13' de dicho mes, para aprobar los nue
vos E statu tos sociales.

Madrid, 20 de abril de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
Luis Aguirre M artos, 3.785—-P.

LABORATORIOS PROFIDEN, S. A.,
JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y EXTRA

ORDINARIA

Se convoca a  los señores accionistas de 
esta Sociedad a  Ju n ta  general o rd inaria  
para  el día 23 de mayo de 1953, a las 
cinco de la tarde, en su domicilio social, 
con el siguiente orden del d ia :

Lectura y aprobación del ac ta  de la  
reunión anterior. Exam en y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balance, cuen
tas y resultados del ejercicio de 1952. Nom
bram iento de accionistas censores de cuen
ta s  para  el*ejercicio de 1953.

A continuación se celebrará la  Ju n ta  
general extraordinaria, para modificar los 
Estatutos sociales adaptándolos a la  Ley 
de Régimen jurídico de Sociedades Anó
nimas. *

Madrid, 22 d* abril de 1953.—El Presi
dente del Consejo de A dministración, Ba
silio G urrea y Ortiz de Zárate. - 

3.779—P. -
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COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Esta Compañía ha tenido conocimien
to del anuncio publicado para la celebra
ción, en Luxemburgo, el día 28 del co
rriente, de un sorteo para la amortiza- 
c-ión correspondiente al año actual de los 
Bonos de Renta. 6 por i00 de esta Com
pañía.

Ante dicho anuncio, esta Compañía ha 
de formular su protesta por la atribu
ción de funciones que significa la cele
bración del expresado sorteo en el ex
tranjero, reservándose el ejercicio de 
cuantas acciones pudieran corresponderle.

Madrid, 20 de abril de 1953.
3.843—P.

INDUSTRIAL SAN GERVASIO, S. A. 

Calle Sanjuanistas, número 37. Barcelona

Se convoca a los señores accionistas a 
3a Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 10 de mayo de 1953. a las* 
once de la mañana, en el local’ de la 
«Lira Casolense», calle Ciudad de Bala
guer, número 2, bajo el siguiente orden, 
del día:

1.° a) Lectura del acta de la sesión 
anterior,.

b) Lectura de la Memoria de 1952.
c) Lectura y aprobación, en su caso, 

tíel balance del ejercicio 1952.
2.° Aplicación del r e s u l t a d o  del 

mismo.
3.° Renovación de parte de la Junta 

Consultiva.
4.® Nombramiento de dos Censores de 

cuentas y dos suplentes.
5.° Nombrar des Interventores para la 

aprobación del acta de la sesión, en unión 
del señor Presidente.

6.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 10 de abrfi de 1953.—Indus

trial San Gfervasio, S. A., el Secretario, 
Manuel Alegret Mírabent.

3.841—P.

FERARCO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día 13 de 'ma
yo a las dieciocho horas, en esta capi
tal, calle de Alcalá, número 54, para so
meter a su sanción la Memoria, balance 
y cuentas del pasado ejercicio, la gestión 
del Consejo y la designacón de los Censo
res de cuentas para 1953. Asimismo a 
continuación de la anterior, se convoca a 
Junta general extraordinaria, para tra
tar de ampliación del capital social y 
modificación de los Estatutos.

Si en primera convocatoria no se re
uniese el número de acciones que Iré quie
ren las disposciones legales, las asam
bleas mencionadas se celebrarán en se
gunda convocatoria el día siguiente, en 
el mismo lugar y hora.

LCs señores accionistas, para la asis
tencia a la Junta cumplirán las corres
pondientes disposiones legales y estatu
tarias

Madrid, 20 de abril de 1953,—El Con
sejo de Adminstración.

3.839—P.

LA PERFECCION, S. A.

j u n t a  GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Cónsejo de Adminis
tración y <*e éonformidad con la vigente 
¿ey de Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas y de los Estatutos- sociales, se. anuncia en primera convocatoria 
pári el día 21 de mayo próximo la Juh- 
fe general ordinaria, que sé' celebrará en

el local del Pasaje Movimiento Nacional, 
número 10, a las cinco de la tarde, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio cíe 1952, 
asi como lá" propuesta de distribución de 
beneficios e informe emitido por los se
ñores accionistas censores de cuentas.

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio 
social, calle Monturiol, 5, quince días an
tes cíe la celebración de la Junta, como 
previene el artículo 110 de la citada Ley.

2.° Renovación estatutaria de parte 
del Consejo, y

,3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
dientas para el ejercicio de 1953.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas o de capital para poder cele
brar dicha Junta, se convoca en segunda 
convocatoria para el día 22 del propio 
mes *de mayo, a la misma hora y en el 
mismo local.

Barcelona, 11 de abril de 1953.—El Se
cretario general, José Gombau Perostes.

3.840—P.

COMPAÑIA PARA LA FABRICACION 
DE CONTADORES Y M ATERIAL IN

DUSTRIAL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  y  e x t r a
o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a los accionistas ae 
esta Compañía a Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domicilio so
cial, carretera de Sarriá, 118, Barcelona, 
el día 28 de mayo próximo, a las doce 
horas, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas, 
balance y distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1952,

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

Se convoca también a Junta general 
extraordinaria,, que se celebrará a conti
nuación, y una vez acabada la ordina
ria, con el siguiente orden del día:

Presentación por él Consejo de Admi
nistración del proyecto que ha redacta
do para la adaptación- de los Estatutos 
sociales a la Ley de 17 de Julio de 1951 
como - en la misma se ordena, y aproba
ción por la Junta ael mismo, con las 
modificaciones que a bien tenga.

Caso de no poderse celebrar las Juntas 
en dicho día y a  la expresada hora, ten
drán lugar veinticuatro horas después, 
con el mismo orden del día y en el mis
mo domicilio.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas los accionistas que con cinco dias 
de antelación a la fecha de las mismas 
hayan depositado sus acciones en la caja 
social o entregado resguardo que acredi
te su depósito en establecimiento ban-
cario.

Los accionistas podrán delegar su re
presentación en otro accionista con de
recho de asistencia, por medio de carta 
dirigida al señor Presidente del Consejo 
de Administración o P°r endoso hecho 
en la tarjeta de asistencia.

Desdé quince días antes de la fecha 
de las Juntas estarán a disposición de los 
accionistas en el domicilio social, para su 
examen, los documentos que sqji objeto 
de la' Junta ordinaria y una copia del 
proyecto de Estatutos de la extraordi
naria.

Barcelona 20 de abril de 1953.—El Pre
sidente del’ Consejo de Administración, 
Germán de la Morá y Abarca.

3.844r-P. ' ‘i *

 COMPAÑIA WESTINGHOUSE DE FRE
NOS Y SEÑALES

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 19 de los Estatutos sociales se convo
ca a los señores accionistas a* Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en. el 
domicilio social (Gran Via de José Anto
nio, €8), el día 9 de mayo próximo, a las 
diez de la mañana, en primera convo
catoria a fin de someter a su aprobación 
ei balance y cuentas del ejercido 1952.

Asimismo y en el mismo local y para 
la hora de las once de la ‘mañana se con
voca a los señores accionistas para cele
brar Junta general ertraordinaria, para 
tratar de la modificación de los Estatu
tos, a fin de adaptarlos a la Ley sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas.

Caso de no haberse logrado la mayoría 
debida para tomar acuerdos, tanto en la 
Junta general ordinaria como en la ex- 
iraordinara, se señala para ambas Jun
tas, en segunda convocatoria el día 11 
de mayo próximo, a las diez de la maña
na, para la ordinaria, y a las once, para 
la extraordinaria.

Madrid 21 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.830—P. _________________

BAQUERA, KUSCHE Y MARTIN, S. A.

Se convoca a los,señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social el próximo día 16 de mayo de 1953, 
a las diecisiete horas y con el siguiente 
orden del día:
• Unico.—Adaptación de los Estatutos so
ciales a la Ley de Régimen* Jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de abril de 1953.—El Presi
dente, Antonio Pedrol Ríus,

3.828—P . ‘

BOMBAS Y CONSTRUCCIONES ME
CANICAS WORTHINGTON, S. A.

A partir del dia 1.° de mayo próximo, 
con cargo a los beneficios del ejercicio 
de 1952, se pagará, en los Bancos Urqui
jo, Central Hispano Américano y Espa-, 
ñol dé Crédto, en Madrid y sucursales, 
un dividendo complementario de 1*9 Pe
setas a las . acciones serie B, contra cu
pón número 19. y de 120 pesetas, contra 
cupón número 8, de las series A y C, con 
impuestos a cargo del perceptor.

Madrid, 21 de abril de 1953.—El Secre
tario, Juan Hernádez Canut.

3.824—P.

CAJA HISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizadora, S. A.

BARCELONA

En cumplimiento del artículo 13 de los 
Estatutos sociales de esta Compañía, se 
convoca asamblea general ordinaria de 
accionistas en el local social de la mis
ma, calle, Roger de Lauria, 18, principal, 
Barcelona para ^el próximo día 11 de 
mayo, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al orden del día que sigue:

l.o Designación por la asamblea de es
crutadores para las elecciones.

2.6 Lectura y aprobación, si procede, 
de l̂a Memoria, balance y cuénta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1952.

3.? Designación de xlos Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

4.° Examinar y aprobar, si procede la 
gestión del Consejo,
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5.ª Elección, por vacante, de Vocal del 
Consejo de Administración.

Barcelona, 14 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Catalá Sáenz.

CAJA HISPANA DE PREVISION 
Compañía Capitalizadora. S. A.

BARCELONA
Se convoca asamblea general extraor

dinaria. de accionistas en el local social 
de la Compañía; calle Roger de Lauria, 
número 18, principal, Barcelona, para el 
el próximo día 11 de mayo, a las veinte 
horas, en primera convocatoria o al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Unico.—Adaptación de los Estatutos so
ciales a la nueva Ley de Sociedades anó
nimas.

Barcelona, 14 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Catalá Sáenz.

3.83a—P.

CENTRAL DE FABRICANTES DE 
MUELLES. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se conyoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el 'domicilio so
cial, calle de Núñez de Balboa, núme
ro 29, Madrid, el próximo día 12 de ma
yo. a las doce horas, con arreglo al si
guiente orden del día:

, i.« Examen, discusión y aprobación, si 
piocede, de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio, de 1952.

2.° Nombramiento ae C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Madrid, 21 de abril de 1953.—El Secre
tario general. 3.823—P.

CONSTRUCTORES ESPAÑOLES DE 
MATERIAL MOVIL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio so
cial, Núñez de Balboa. 29, Madrid, el 
próximo día i l  de mayo, a las diecisiete 
ñoras, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Examen, discusión y aprobacióh, si 
procede, de la gestión social y de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1952,

2.o Designación de accionstas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1953.

Madrid. 21 de abril de 1953.—El Con
sejo de Administración.

3.822—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE FLOCKA- 
GE, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se c°nvoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
calle de Núñez de Balboa, número 29, 
Madrid, el próximo dia 12 de mayo, a 
las diecisiete horas, con arreglo al si
guiente or-den del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la gestión social y de la Me
moria balance y  cuentas del ejercicio 
de 1952.

2.° Elección del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

. Madrid. 21 de abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.821—P.

RIEGOS Y ENERGIA DEL GUADA- 
LENT1N, S. A. (R E. G. S. A.),

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo prescrito en 
el artículo 20 de sus Estatutos, convoca 
a Junta general ordinaria a los señores 
accionistas para el día 9 d e mayo, en el 
domicilio social, en San Lorenzo del Es
corial, a las seis de la tarde.

Si la Junta general no púdiera cele
brarse en esta primera convocatoria, se 
reunirá en segunda el día 11 de mayo, a 
la- hora y lugar indicados.

Serán sometidos a la consideración y 
aprobación, en su caso, de la Junta la 
Memoria, balance y cuentas. Se procede
rá además a la elección de accionistas 
censores de cuentas.

Madrid, 20 de abril de 1953.—El Con
sejero-Delegado, José María Folache.

3.809—P.

RACO DE PAÜ LIMITADA
BUSOT (ALICANTE)

Ofrece en suscripción pública la adju
dicación de quinientas acciones nomina
les, de doscientas pesetas cada una, a 
la par, con gastos por cuenta de los sus- 
criptores.

Las peticiones se reciben desde el 2o de 
abril actual, hasta el 10 de mayo próxi
mo, en el domicilio de la Sociedad y en 
el de su Secretario en Alicante, calle de 
San Fernando, 16,’ entresuelo izquierda, 
sujetas a los preceptos legales vigentes.

Busot, 18 de abril de 1953.
3.832—P.

ELECTRA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento del articulo 15 de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio social, Alcalá, 
número 73, el día 30 de abril de 1953, a 
las dieciséis horas en primera convocato
ria, y el día siguiente, a la misma hora, 
en segunda: citación, con arreglo al si- 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso> de 
la Memoria, balance y cuentas de perdi
das y ganancias.

Nombramiento de Censores de cuentas.
Proposiciones, ruegos y preguntas.
Los señorés acionistas deberán cumplir 

las formalidades exigidas en los artícu
los 17 y siguientes de los Estatutos.

Madrid. 7 de abril de 1953.—Por el Con
sejo de Administración, el Secretario.

3.831—P. x

FIBRAS DE VIDRIO, S. A.

BILBAO
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración y de conformidad con lo que de
terminan sus Estatutos y la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía a Junta gene
ral ordinaria, con arreglo al siguiente 
orden del ‘día:

1.° Lectura a efectos de conocimien
to, del acta de la última Junta general, 
celebrada el día 16 de mayo de 1952.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social de 1952.

3.* Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio 1953.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma Junta ‘ general.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 22 de mayo próximo, a

las cinco y media de la tarde, en el do
micilio social, A. de Recalde, 30, 2.° Bil
bao, y de no poder constituirse válidamen
te, se celebrará en segunda convocatoria a 
la misma hora del día siguiente, en el 
domicilio social indicado.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

FIBRAS DE VIDRIO, S. A.

BILBAO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo que de
terminan sus Estatutos y la vigente Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía a Junta gene
ral extraordinaria, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación de la pro
puesta de modificación de los Estatutos 
sociales, para su adaptación a la Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de Julio 
de 1951, y otorgamiento de facultades 
para la formalizac'-ón de la correspon
diente escritura pública y su inscripción 
en el Registro Mercantil.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la misma junta general ex
traordinaria.

La Junta tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 22 ae mayo próximo, a 
las seis de la tarde, en el domicilio social, 
A. de Recalde, 30, 2.°, Bilbao, y de no 
poder constituirse válidamente, se cele
brará en segunda convocatoria, a la mis
ma hora del dia siguiente, en el dotnici- 
lio social indicado.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

3.819—P.

L A  V E N E C I A N A ,  S . A ,

Por acuerdo del Consejo ĉ e Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía cor 
lo que prescribe el artículo 13 de ios Es
tatutos sociales y a tenor del artículo 53 
de la nueva Ley de Sociedades Anónl- 
mas se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar, en primera convo
catoria, el día 19 de mayo próximo, a las 
doce horas del día, en su domicilio so
cial, en Madrid, calle cedaceros. 9, 1.°, y 
si procediera, en segunda convocatoria 
el día 20 del mismo mes. a las doce ho
ras, con arreglo siguiente orden del dia:

1.® Lectura y aprobación,* en su ceso 
de la Memoria, balance, cuenta de pér 
didas y ganancias, así como de todoR lo¡ 
actos y gestiones realizados por el Con 
sejo de Administración dúrante el ejer
cicio económico de 1952. .

2.° Examen y aprobación, en su caso 
de la distribución de beneficios, reparte 
y pago del dividendo.

3.° Nombramiento de los accionista! 
censores de cuentas correspondientes a 
ejercicio de 1953 y fijación de su retri
bución.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Igualmente se convoca a los señores ac 
cionistas a Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria, el día 19 de mayo próximo, a la* 
doce horas y media del día, en su do
micilio social en Madrid, calle Cedace
ros, 9, 1.°, y, si procediera, en segunda 
convocatoria, el día 20 ^el mismo mes, a 
Jas doce horas y media, con arreglo a: 
siguiente orden del dí a : -

Reforma y adaptación de los Estatutos 
a la vigente Ley ¿ie Sociedades Anónimas

Madrid, 17 de abril de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ma
nuel Fernández-Balbuena.

3.791—P,
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F. de A. Calzado, Director general en España.—Rambla de Cataluña, 61
B A R C E L O N A  

Balance en 31 de diciembre de 1951

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en C aja y B ancos ..............................  v.í .........Valores m obiliarios en D epósito necesario  ................R eservas a cargo c om P añías reaseg urad oras .........Saldos D eudores de A g e n c ia s ...........................................Idem  R easeguros a c e p ta d o s ...................... ..........................Idem  V a r io s ........................... .................................................Idem  Consorcio M otín  ......................................  ...Id em  C onsorcio Riesgos ca ta stró fic o s ...............* . éJ

640.186,351.263.213,40245.091,532.054.641,95260.866,80
10.000,001.667.115,2434.388,50

Reservas In cend ios ..........  ........................................... . ...Idem  A ccidentes .......................................................................Idem  R esponsabilidad  Civil .................................................Fondo Legal F lu c tu a c ió n  Valores ..........................R eserva sin iestro s  m o tín  p en d ien te s  ..........................S in ie stra lid ad  M otín  a cargo C om pañía .......................R em esas del co nso rc io  de M o t i n .....................................
Idom  R easeguros C om pañías ............................................ .Id em  Varios .............................................  .................. ..........D irección C en tral ....................... ... .....................................P érd idas y G an an cias  .................. .. . ..................... ..........

1.290.169,84113.798,9453.467,4328!630,OO124.870,001.137.333,16751.000,00424.294.6231.933,74193.224,45486.047,19640.724,40
5.175.493,77 5.175.493,77

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1951

DE B E R am oIn cend io s
R am o A ccidentes y Resp. Civil

H A B E R R am o
Incend io s

R am o 
A ccidentes y Resp. Civil

S um as por sin iestro s  pagados ..........C on trib uc io nes e im p u estos ...........O a s to s ' generales ......................................G astos de p roducción  ..........................Primas cedidas en reaseguro  ...........Reservas én  3 d iciem bre 1951 ..........D iferencias d e cam bios ........................Saldos .. . .. .  ............................. ...... ..........

244.737,21350.338,47224.545,95739.885.56525.099,021.115.154,342.123,80402.770,38

99.698.2013.169,5424949,5598.439,00
167.266,37
137.954,02

R eservas en 31 d iciem bre 1950 ... P rim as del ejercicio  seguro d irecto .Idem  id. reaseguro  acep tado  ...........D erechos de R egistro  y otros ..........In te re ses  p roducidos por Fondos depositados ..................................................Com isione^ p erc ib idas por reaseguro  cedido ... - ................................................

652.789,772.121.405,96495.665,31131.850,54
45.427,14

157.516,01

127.214,20406.139,75
8.122,73

3.604.654,73 541.476,68 3.604.654,73 541,476.68

3.883.—P.

BAQUERA, KUSCIIE Y MARTIN, S. A.
Se convoca a  los señores accionistas de esta Sociedad a  J u n ta  general o rd inaria , que ten d rá  lugar en el domicilio social el próxim o día 16 de m ayo de 1953* a  las dieciséis horas y con el siguien te orden del d ía :
1.° Exam en y aprobación, en su  caso, de la M emoria, balance y cuen ta de  pérd idas y ganancias correspondientes al ejercicio 1952.2.? D istribución de beneficios.3 .J N om bram iento de C e n s o r e s  de cuentas p a ra  el ejercicio 1953M adrid, 13 de abril de 1953!—E l P residente, Antonio Pedroi Ríus,3.829—P.

S . A . A L A V A
José Matía, 10*12. Teléfono núm. 20.

LLODIO (ALAVA)
P o r acuerdo del Consejo de Adm inistración  de esta Sociedad y de conform id ad  con lo que determ inan  sus E sta tu tos y la  vigente Ley sobre Régim en jurídico de las Sociedades Anónimas, se convoca a  los señores accionistas de la C om pañía a  J u n ta  general ex traord inaria , con a r r e glo al siguiente orden del d ía :l.o Exam en y aprobación de la  propuesta de modificación de los E sta tu to s  sociales para su adaptación a  la Ley dje Sociedades Anónim as de 17 de julio de .1951, y o torgam iento de facu ltades p ara  la. form aliza ción de la correspondiente escritu ra  pública y su incripción en el R egistro M ercantil.2.° L ectu ra  y aprobación, en feu ©aso, del ac ta  de la m ism a Ju n ta  general ex

trao rd inaria .La Ju n ta  ten d rá  lugar, en  prim era convocatoria, el d ía 22 de m ayo próximo, a

las cuatro  de la tarde en el domicilio social (Llodio, calle José M atía, 10 y 12). y de no poder constitu irse válidam ente, se celebrará en segunda convocatoria, a la m ism a hora del día siguiente, en el domicilio social indicado.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.3.817—P.
W I K A L,  S . A .

MADRID
Se convoca a J iln ta  general o rd inaria  de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, calle Velázquez, 68, el dia 20 de m ayo próximo, a  las cinco la tarde , para el exam en y aprobación, en su caso del balance y cuentas, correspondientes al ejercicio de 1952, resolver sobre la distribución de beneficios, renovación parcial del Consejo y designación de censores de cuentas p ara  el ejercicio de 1953.En el supuesto de que, por insuficiente núm ero de acciones, no pudiera reunirse la Ju n ta  en p rim era convocatoria, se celebrará. en segunda, a las cinco de la ta rd e  del d ía 21 de mayo próxim o y en dicho domicilio social.M adrid, 22 de abril de 1953.—E1 Secretario  del Consejo de Adm inistración, R icardo M artín  López.

Se convoca a Ju n ta  general ex traordinaria , que se celebrará a  las seis de la ta rde  del d ía  20 de m ayo próximo, en el domicilio social, calle Velázquez, 68, para tr a ta r  de la  adaptac ión  d e los E statu tos sociales a  ios preceptos de la Ley sobre Régimen jurídico de Sociedades Anónimas, con la consiguiente modificación ¿e su articulado.Si por insuficiente núm ero de acciones

no pudiera reunirse la Ju n ta  en prim era convocatoria, se celebrará en segunda a las seis de  la  ta rde  del día 21 de mayo próximo, en dicho domicilio social.
M adrid, 22 de abril de 1953.—El Secretario  del Consejo. R icardo M artín  López.
3.784—P.

COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAS 
ALAVESAS (C A V A )
LLODIO (ALAVA)

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad y de conform idad con lo que determ inan  sus E sta tu tos y la vigente Ley sobre Régimen jurídico de las Sociedades Anónimas, se convoca a  los señores accionistas de la C om pañía a Ju n ta  general ordinaria , con arreglo a l siguiente orden del d ia :
1.° Lectura, a  efectos de conocim iento, del ac ta  de la ú ltim a Ju n ta  general, celebrada el día 16 d^ mayo de 1952.
2.° Exam en y aprobación en su caso, de la M emoria, balance y cuentas del ejercicio social 1952.
3.° N om bram iento de los señore* accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1953.
4 ° L ectura y aprobación, en su caso, del ac ta  de la m ism a Ju n ta  general.
La Ju n ta  ten drá  lugar, en prim era convocatoria, el día 22 de mayo próximo, a  las cuatro  y media de la tarde, én el domicilio social (Llodio, calle del Carm en, núm ero 35), y de no poder constitu irse válidam ente, se celebrará, en segunda convocatoria, a. la m ism a hora del d ía siguiente, en el dom icilio social indicad o —El P residente del Consejo de Adm inistración.
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COMPAÑIA ANONIMA INDUSTRIAS 
ALAVKSAS ( C A Y  A).

LLODIO (ALAVA)
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la vigente Ley sobre Régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
a los señores accionistas de la Compañía 
a Junta general extraordinaria, con arre- ¡ 
glo al siguiente orden del d ia :

< 1.» Examen y aprobación d« la pro
puesta d® modificación de los Estatutos so
ciales para su adaptación a la Ley de So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951, 
y otorgamiento de facultades para la for- 
maiizacion de la correspondiente escritu
ra pública y su inscripción en el Regis
tro Mercantil.

2.° Lectura y aprobación, en su oaso, 
del acta de la misma Junta general ex- 

* traordinaria.
La Junta tendrá lugar, en primera con

vocatoria, el dia 22 de mayo próximo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio 
social (Llodio. calle del Carmen, 35), y de 
no poder constituirse válidamente, se ce
lebrará, en segunda convocatoria, a la 
misma hora del día siguiente, en el do
m icilio social indicado.—-El Presidente del 
Consejo de Administración.

3.818—P.

MINAS DE LA ENCARNADA, S. A.

San Bernardo, 31.—Gijón

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo que detern\inan sus Estatutos 
y la vigente Ley sobre Régimen juridico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 

•a los señores accionistas de la compañía 
a Junta general ordinaria, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas dei ejer
cicio social 1952.

2.° Ratificación, en su caso; de los nom
bramientos diferidos en la escritura so
cial a favor de los actuales miembros del 
Consejo de Administración.

3.° Nombramiento d® los señores accio-. 
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio 1953.

4.» Lectura y aprobación, en. su caso, 
del acta de la misma Junta general.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el día 25 de mayo próximo, a 
las cinco y media de la tarde, en el do
micilio social (San Bernardo, 33, Gijón), 
y d® no poder constituirse válidamente, 
se celebrará, en segunda convocatoria, a 
la misma hora del dia siguiente, en el 
domicilio social indicado.—El Presidente 
del Consejo de Administración.

3.816—P.

t e r m o l u x  e s p a ñ o l a , s . a .
Carretera del Pardo, 17.—Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos 
y la vigente Ley sobre Régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas, se convoca 
a los señores accionistas qe la Compañía 
a Junta general extraordinaria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la pro
puesta de modificación de jos Estatutos so
ciales para su adaptación a la Ley de So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 
y otorgamiento de facultades para la for- 
malizaeión de la correspondiente escritu
ra pública y su inscripción en el Regis* 
tro Mercantil.

2.ft Lectura y aprobación, en su caso, 
dei acta de la misma Junta general ex
traordinaria.

La Junta tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el dia 19 de mayo próximo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial (carretera del Pardo. 17, Madrid), y 
de no poder constituirse válidamente, se 
celebrará, en segunda convocatoria, a la 
misma hora del dia siguiente, en el do
micilio social indicado.—El Presidente del 
Consejo de Administración.

3.815—P.

T O E R A S ,  S. A .

MADRID

El Consejo de Administración convoca 
a los accionistas a Junta general ordi
naria, y a Junta general extraordinaria, 
que se oelebrará en Madrid,' en el do
micilio social (Los Madrazo, 38, 2.°). el 
día 16 de mayo próximo, a las quince y 
dieciséis horas, respectivamente, en pri
mera convocatoria, y el dia 18 siguiente, 
a las diecinueve y veinte horas, respecti
vamente, si hubiera lugar a ello, en se
gunda convocatoria.

La Junta ordinaria deberá censurar la 
gestión socia l; aprobar, en su caso, la 
Memoria y cuentas y balance del ejerci
cio 1952; resolver sobre la distribución 
del beneficio neto, y acordar sobre nom
bramiento de censores de cuentas para 
el ejercicio 1953.

La Junta extraordinaria resolverá sobre 
ratificación de la modificación general qe 
los Estatutos sociales acordada en 27 de 
junio de 1952 y sobre nueva reforma de 
los artículos 16 y.48 de los Estatutos, re
lativos a la reunión de la Junta ordinaria 
y a los anuncios sobre convocatoria de 
la misma Junta y de la extraordinaria.

Madrid, 17 d® abril d® 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.813—P,

M A R Y A M J ,  C . A . I .

MADRID

El Consejo de Administración convoca 
a los accionistas a Junta general ordi
naria y a Junta. general extraordinaria, 
que se celebrarán en Madrid, en el do
micilio social (Los Madrazo, 38t 2.°), el 
día 16 de mayo próximo, a las once y 
doce horas, respectivamente, en primera 
convocatoria, y el día 18 siguiente, a las 
diecinueve y ' veinte horas, también res
pectivamente, si hubiera lugar a ello, en 
segunda convocatoria.

La Junta ordinaria deberá censurar la 
gestión socia l: aprobar, en su caso, la 
Memoria y cuentas y balance del ejerci
cio 1952; resolver sobre la distribución 
del beneficio; acordar sobre nombramien
to de Consejeros, y designar los censores 
de cuentas para. el ejercicio 1953,

La Junta extraordinaria resolverá so
bre modificación general de los Estatutos.

Madrid, 17 dé abril de 1953.—El Secre
tario del- Consejo de Administración.

3,812—P,

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.

AVISO  A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas, que a partir del próximo 
día 1 qe mayo procederemos al pago de 
los intereses vencidos de nuestras obliga
ciones serie segunda, cupón número 95, 
observándose para ello las prescripciones 
legales vigentes.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son:

Banco de Vizcaya, Banco Español de 
Crédito, Banco Urquijo y Banco Central, 
y sus respectivas Sucursales,

Sevilla, 15 de abril de 1953.—El Con
sejo d® Administración,

191—P.

«LA ACEÑA», ELECTRO-HARINERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SAN LORENZO DE LA PARRILLA 
(CUENCA)

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a las Juntas general ordi
naria y extraordinaria, que *e celebrarán 
en San Lorenzo de la Parrilla, de la pro
vincia de Cuenca, en el domicilio social 
de la misma, el día 14 de mayo del año 
actual, a las once horas, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del siguien
te día, en segunda convocatoria, en el 
caso en que reglamentariamente no hu
biese podido celebrarse ei día 14.

Los asuntos a. tratar serán los siguien
tes:

1.° Conocer la gestión social y apro
bar. en su caso, las cuentas y balance del 
ejercicio anterior y resolver sobre la dis
tribución de beneficios.

2.° Decidir sobre la manera de proce
der para poner en práctica el aumento 
de capital.

Para la asistencia a la convocada Jun
ta se hará el oportuno depósito de ac
ciones o del resguardo correspondiente, 
si estuvieren depositadas en un Banco, 
en el domicilio social, perfectamente co
nocido en el pueblo, con cinco dias de 
antelación, por lo menos, al fijado para 
la Junta,

San Lorenzo de la Parrilla, 22 de abril 
de 1953.—El Presidente del Consejo de 
Administración, José Antonio López.

3.808—P,

P L U S  U L T R A  
Compañía Anónima de Seguros Generales

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 16 de meyo de 1953, 
a las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social de la Compañía en Madrid (plaza 
de las Cortes. 8), para someter a su apro
bación la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952. renovación y nombra
miento de Consejeros.

Caso de no reunirse número suficiente 
de acciones representativa* del capital ne
cesario para celebrar la Junta en prime
ra convocatoria, se celebrará la reunión, 
en segunda convocatoria, el dia 30 de 
mayo de 1953, en ®1 mismo lugar y a la 
misma hora.

Ceda cinco acciones de la serie A y de 
la serie C, y cada diez acciones q® lá se
rie B, tienen derecho a un voto, según 
los Estatutos sociales.

En cumplimiento del artículo 13 de los 
Estatutos.de la Compañía, los señores ac
cionistas que deseen.asistir a la Junta de
berán depositar su(S acciones en la Caja 
de la Dirección General de la Compañía 
en Madrid (plaza de las Cortes, 8), con 
veinticuatro horas de anticipación, .por 
lo menos, a la señalada para la Junta, 
contra resguardo en que consten los tí
tulos y numeración, recibiendo al propio 
tiempo una papeleta de votación en que 
conste el número de votos que representa.

Madrid,. 22 de abril de 1953.—El Presi
dente del jConsejo de Administración, An
tonio de Satrústegui.

3.781—P.

M A R  D O M I N G O ,  S , A « 
LA CORUÑA 
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, sa convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, e la* cuatro y me
dia de la tarde del dia 27 del próximo 
mayo, en primera convocatoria, y el día 29 
del mencionado mes, en el mismo lugar
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y hora, en segunda convocatoria, si fue
se preciso, para tratar de] siguiente or
den del d ía :

1.° • Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 1952. asi como gestión del Consejo de. 
Administración.

2.° Nombrar accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

3.° Nombramiento de miembros del 
sejo de Administración.

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta los señores accionistas que justifi
quen haber cumplido los requisitos esta
blecidos en los Estatutos sociales y en 
las disposiciones legales vigentes.

La Corufia, 18 de abril de 1953.—El Se
cretario del Consejo dé Administración, 
Juan Campo Mardomingo. 1.813—P.

SGCIEDAD GENERAL DE HULES, S. A.

' En cumplimiento de lo que determinan 
los Estatutos sociales y de acuerdo con 
la Ley d« Régimen jurídico de Socieda
des Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad para la cele
bración de la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en nuestro local social, 
a las doce horas del día, del próximo 7 de 
mayo, bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria y balance correspondien
tes al ejercicio 1952.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiesto de censores de cuen

tas para el ejercicio 1953.
4.° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
5 ° Proposiciones de los señores accio

nistas.
(j,° Lectura y aprobación del acta de 

la misma Junta.
Pora el mismo día y a continuación de 

la Jjunta general ordinaria, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral extraordinaria, que se ‘celebrará en el 
mismo local, bajo el siguiente orden del 
dia:
* 1.° Modificación para su adaptación de 

lo* Estatutos sociales a la vigente Ley 
de Régimen jurídico de Sociedades Anó
nimas.

2.u Otorgamiento de facultades para la 
puesta, en práctica do los acuerdos sobre 
la modificación de los Estatutos.

3.Q Lectura y aprobación del acta eii 
La misma Junta.

Barcelona, 20 de abril de 1953.—El Con- 
jejo de Administración. 3.772—P.

ELECTRO-W IK AL, S. A.

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle Don Ramóp de la 
Cruz, 28, el día 20 de mayo próximo, a 
as dieciocho horas, para el examen y 
iprooación en su caso, del balance'y cuen- 
:as correspondiente!; al ejercicio de 1952, 
renovación parcial del Consejo y desig
nación de • censores d* cuentas para el 
ejercicio de 1953.

En el supuesto de que, por insuficiente 
número de acciones, no pudiera reunirse 
,a Junta en primera convocatoria, sé ce- 
ebrará, en segunda, a las dieciocho horas 
jel día 21 de mayo próximo y en dicho 
lomicilio social.

Madrid. 22 de abril de 1953.—El Presi- 
iente del Consejo de Administración, Eu- 
jebio Caro Cañas..

ELECTRO-WIKAL, S. A.
MADRID

Se convoca a Junta general extraordi
naria,/ que se celebrará a.las diecinueve 
ñoras, del día 20 de mayo próximo, en el 
ioruicilio social, calle Don Ramón de la

Cruz 28, para tratar de la adaptación 
de ios Estatutos sociales a los preceptos 
de la Ley sobre Régimen juridico de So
ciedades Anónimas, con la consiguiente 
modificación de su articulado.

Si por insuficiente número de acciones 
no pudiera reunirse la Junta en primera 
convocatoria, se celebrará, en segunda,, 
a las diecinueve horas del dia 21 de mayo 
próximo, en dicho domicilio social.

Madrid. 22 de abril de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Eu- 
sebio Caro Cañas.

3.783—P.

FRIGORIFICOS COMERCIALES, S. A. 
Almogávares, 53-55.—Barcelona

El Consejo de Administración de la 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar, en el domicilio 
social, el día 10 de mayo, a las once ho
ras, bajo el siguiente

Orden ¿el dia
1.° Aprobación, si procede, de la Me

moria, balance y cuentas del ejercicio 
1952, asi como de la aplicación de sal
do de la cuenta de-Pérdidas y Ganan
cias.

2.° Aprobación, si ha lugar, de la ges
tión del Consejo durante el pasado ejer
cicio.

3.° Elección de censores de cuentas 
para el ejercicio 1953. *

4.° Modificación de todos los artículos 
le  los vigentes Estatutos para su adap
tación a la Ley de i7 de julio de 1951.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de depositar las accio
nes en la Sociedad con un mínimo de 
unco días de antelación a la celebración 
ie la Junta para poder asistir a ella. Es- 
:a convocatoria anula la anterior, anun
ciada para el día 3 ,de mayo próximo.

Barcelona, 15 de abril de 1953 —Por el 
Consejo de Administración, el Presiden
te, Valentín Gáyete GÚ,

3.820—P.

' ABONOS, GRASAS Y  COLAS, S. A.

El Consejo de, Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
próximo dia 7 de mayo, a laR qinco de 
la tarde, en nuestro domicilio social (Ca
jo, 39, Santander), y en la que serán apro
bados, si procede, la Memoria, el balan
ce y la cuenta de pérdidas y gananciás 
del ejercicio de 1952.

Igualmente convoca, para las cinco y 
media de la tarde del mismo día y en 
el mismo lugar, a Junta general extra
ordinaria. para someter * a la aprobación 
de los señores accionistas el proyecto de 
reforma dé lo* Estatutos sociales, a fin 
de adaptarlos a las disposiciones de la 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Santander, 18 ĉ e abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Saturnino García Pereda.

1.842—P.

SOCIEDAD ANONIMA PLOMOS 
Y  ESTAÑOS LAMINADOS

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia .

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
día 12 de mayo próximo, a las doce de 
ia mañana, en el domicilio social. Gran 
Vía, 4, 2.° departamento 16, Bilbao (edifi
co del.Banco Hispano Americano), para 
tratar de ios puntos siguientes:

l.n Someter a la aprobación de los ac
cionistas el balance y cuentas sociales del 
ejercicio de 1952.

2.° Renovación de Vocales del Consejo.
3 °  Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Igualmente convoca a Junta general ex
traordinaria. que se celebrará el mismo 
día y en el mismo lugar, a continuación 
de la ordinaria, para tratar de los asuntos 
siguientes:

1.° Ampliación del capital «̂ ocial.
2.° Modificación de los artículos sexto 

y séptimo de los Estatutos.
3.° Adaptación de los Estatutos socia

les a la Ley de Sociedades Anónimas.
Para tener derecho de asistencia a di

chas Juntas, se recuerda a los accionistas 
lo que establece el artículo 26 de los Es
tatutos, debiendo depositar sus acciones, 
resguardos o certificaciones bancarias de 
las que poseen, en la Caja de la Socie
dad, oficinas de la fábrica «La Herrera» 
(Zalla), con cuatro días de anticipación.

Bilbao. 20 de abril de 1953.—El Con
sejo de Administración.

1.844—P.

INDUSTRIAS HARINERAS REUNIDAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente se convoca a los seño-, 
res accionistas a la reunión en Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el día 11 
de mayo, a las once horas, en el domici
lio de la Sociedad, Infantas, número 25, 
en primera convocatoria, para tratar de 
los asuntos siguientes:

1.° Examen de los negocios y gestión 
social.

2.° Aprobación, en su caso, de la Me
moria, balance y cuentas del Ejercicio 
de 1952.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores, numerarios y suplentes.

4° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de Régimen jurídico de So
ciedades Anónimas, de 17 de Julio de 1951.

Terminada la reunión de la Junta ge
neral ordinaria, dará comienzo la reunión 
de accionistas en Junta general extraor
dinaria, que, asimismo, se convoca para, 
tratar de la modificación de los vigentes 
Estatutos sociales.

Si en estas primeras convocatorias no 
se llegase al quorum exigido por la Ley, 
se reunirán %en segunda convocatoria el 
siguiente día! a las once horas.

Madrid, 22 de abril de 1953.—El Secre
tario del Consejo.

3 887—P.

BANCO RURAL
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por la presente se rectifica el anuncio 
de este Banco núm. 3.755— P., inserto en 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 113, correspondiente al día 23 de 
abril corriente, págs. 1169 y dl7P de su 
Anexo único, en el sentido de que en él 
primer párrafo, y al citar el domicilia 
social, se hace figurar, entre paréntesis,. 
Atocha, 17, cuando debió ponerse Alca
lá, 17, por ser éste su domicilio social.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMU
LADOR TUDOR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca para 
el día 11 de mayo, a las doce horas en 
primera convocatoria, o en segunda al día  ̂
siguiente. 12 de mayo, a la misma hora, 
a Junta general ordinaria de señores ac
cionistas en el edificio social, calle de 
Gaztambide, número 49, para deliberar* 
sobre los siguientes puntos:

1.° Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondientes al ejercicio de 1952 y úe \ 
informe de los censores de cuentas.
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2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Renovación y confirmación de Con
cejeros.

4.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
Cuentas para el ejercicio 1953.

Podrán concurrir los señores accionistas 
que. con una antelación mínima de cinco 
días a la fecha de la reunión, hayan de
positado sus acciones, o los correspon
dientes resguardos, en las oficinas cen
trales de la Compañía o en cualquier 
establecimiento bancario autorizado.

Los señores accionistas podrán hacerse 
representar por otro socio en la forma y 
condiciones previstas en la legislación vi
gente.

Madrid, 23 de abril de 1953.—El Conse
jo de Administración.

1.896—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID
E dicto

En la causa seguida a instancia de don 
Eugenio Olalla Antón, contra Francisco 
Consentini Pitisano, por malversación, 
instruida ante el Juzgado de Instrucción 
número diez de esta capital, la Secqión 
Sexta de esta Audiencia Provincial, por 
bu  proveído del día once de abril en cur
so,. ha acordado se requiera al fiador del 
procesado Francisco Consentini, don Ga
briel Consentini Pitisano, por medio de 
edictos, que se publicarán en los periódi
cos oficiales, para que en el término ue 
diez días presente a su fiado, bajo aper- 

. ciblmiento de ser adjudicada al Estado la 
fianza constituida para garantir la liber
tad provisional del citado procesado.

Y para que conste y pueda tene-r lugar 
bu  inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DÉL ESTADO, expido el presente, que fir
mo en Madrid a veinte de abril de mil 
novecientos cincuenta i tres.—El Oficial 
de Sala (ilegible).

1.815—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

r MADRID.
 E d icto

Don José Luis Ponce d  ̂ León Belloso, 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
esta capital.
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos que por el procedi
miento especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se tramitan a instancia de 
don Ventura Alonso Franco contradon 
Francisco Sáenz de Buruaga y González 
de Durana, para la afectividad de un 
crédito hipotécario, se anuncia por ter
cera vez la venta en pública subasta de 
la participación de setenta y cinco cen
tésimas partes que en pleno dominio y 
proindiviso pertenecen al señor Sáenz de 
Buruaga, en lá siguiente finca:

«Una casa situada en esta capital, en 
la calle del Príncipe, señalada con los nú
meros 19 y 21 modernos, 3 y 4 antiguos, 
de la manzana 217, comprendida en la 
primera sección las treR en que se ha
lla dividido el Registro de la Propiedad, 
cuya casa está demarcada hoy con el nú
mero 17 moderno. Linda: al oeste ó fren
te, .con la calle dei Príncipe; al Sur o de* 
recha entrando, con la casa número 23 
de la másma calle y con la número 5 de 
la calle de la Visitación; al Norte o iz
quierda, con la número 17 de la calle 
de! Príncipe, y ai Este o espalda, con la 
casa últimamente citada y las señaladas 
con íds números 7 y 9 de la calle de la

Visitación. Tiene úna superficie de 279 me
tros y  setenta y cinco decímetros cuadra
dos, equivalentes a 3,580 pies y siete cen
tésimas de otro.»

Para la celebración del remate, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
ha señalado el día 28 de mayo próximo, 
a las once y treinta de sil mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes:

1 * La participación de finca mencio
nada sale a .la venta sin sujeción a tipo, 
y para tomar parte en el remate dieran 
les lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos el 10 por 100 en efec
tivo <ie la cantidad de 562.500 pesetas, im
porte del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos,

2.* Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción. y

3.» Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose de igual modo que el re
matante 'los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4.a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5.* Si la postura fuese inferior al tipo 
de la segunda subasta, con suspensión de 
la aorobación del remátense cumplirá lo 
dispuesto en la regla 12 del artículo 131 
de la expresada Ley.

Y para su inserción con la antelación 
de veinte días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente en Madrid, a quince de abril ¿fe 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
de Primera Instancia, José Luis Ponce de 
León.—El Secretario,. José Torres.

3.801—A. J.
BERMILLO DE SAYACK)

Don Narciso Tejedor Alonso, Juez de Pri
mera Instancia de esto partido de Ber- 
millo de Sayago y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita un expediente a ins
tancia de doña Angela Gutiérrez Rome
ro, mayor de edad y vecina de Zamora, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
marido, don Manuel Prieto Tejedor, ma
yor de edad, natural de Fresno de Sa- 
yágo y vecino del mismo, de cuyo último 
domicilio se ausentó para la República 
de Cuba en 1920, sin que se hayan vuel
to a tener noticias del mismo a partir 
del año 1922.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo dos mil 
cuarenta y dos- de la Ley de Enjuicia
miento Civil. .

Dado en Bermillo de Sayago a dos de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Narciso Tejedor Alonso.— 
El Secretario (ilegible).

1.321—A. J. ' y 2.a 34-4-953
COLMENAR VIEJO

Don Fernando Bernáldez Alvares, Juez de 
primera Instancia del partido de Col
menar Viejo,
Hago saber: Que doña Leonor María 

de los Dolores Carreras Lugo-Viña, na
tural de Santa Cruz de Tenerife, hija de . 
Dionisio y Enriqueta, falleció en su do
micilio de Chamartín de la Rosa, el trein
ta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y dos, intestadamente, hallándose viuda 
sin descendientes ni ascendientes, recla
mando su herencia sus seis sobrinos car-' 
nales don José Enrique Anselmo, conoci
do por José Enrique, don Pablo, doña Ma

ría de los Dolores, conocida por Dolores, 
don Juan, doña Enriqueta y doña María 
de las Nieves, conocida por Nieves, Ca
rreras García.

Y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, dentro 
de) término- de treinta días, bajo aperci- 

. Pimiento de pararles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Yiéjo a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.— El Juez, Femando Bernáldez.— El 
Secretario (ilegible).

3.837—A, J.
FRAGA

Don Emilio Bande López, Juez de Pri
mera Instancia de Fraga y su partido. 
Pqi- el presente, y a efectos de lo pre

venido en el articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
instado por doña María Jaime Rausa, ve
cina de Ballobar, para la declaración del 
fallecimiento de su esposo, don Ricardo 
Sanjuán Clavería, que en marzo de 1937 
desapareció del domicilio conyugal del 
pueblo de Ballobar, sin que desde enton
ces se haya tenido noticia alguna de su 
paradero.

Dado en Fraga a seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres. El Juez, 
Emilo Bande.-—El Secretario (ilegible). 

1.814—A. J. 1* 24-4-953
LERIDA

E dicto

A efectos legales se hace constar se tra- 
¡ mita en este Juzgado expediente de de
claración de fallecimiento de Antonio 
Valero Esteve, natural y vecino que fué 
de esta ciudad de Lérida, de donde des
apareció. el 2 de abril ¿e 1938.

Lérida, 14 de febrero de 1953.—El Se
cretario, Benito Vicente.—Visto bueno: el 
Magistrado. Juez de Primera Instancia, 
Carmelo Quintana.

3.810—A. J. 1.a 24-4-968
L U G O

Don Marcelino Alvarez Areá, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de ia ciudad de 
Lugo y su partido.
Hago público: Que en este Juzgado, y 

por doña Josefa Padín Diez-Robles, ma
yor de edad, casada y con intervención 
de su esposo, don Agustín Conde Alora, 
mayor de edad y ambos vecinos :de Lugo, 
se promovió en este Juzgado expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
don José Padín Diez-Robles, nacido en 
Valdoviño, El Ferrol del Caudillo, soltero 
y vecino de esta .ciudad de Lugo, herma
no de la promovente, que se ausentó para 
la Isla de Cuba hace muchos años y sin 
que se hubiesen tenido noticias del mismo 
desde el año. 1942.

Lo que se hace público a los efectos del 
articulo 2.042 y siguientes de la Ley c’é 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a catoroe de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres.—Él Juefc. 
Marcelino Alvarez.—Ante mí, el Secreta
rio Judicial (Ilegible)»

3.842—A. J. 1.a 24-4-1953
TORDESILLAS

Don Emilio Macho Alonso, Juez de Pri
mera Instancia de Medina del Campo y 
con jurisdicción prorrogada a este de 
igual clase de Tordesillas y su partido. 
Por el presente hago púbiieo: Que n 

este Juzgado, y a instancia de don Manuel 
Lodares Obregón, se sigue expediente pa
ra la devolución de la fianza de dos mil 
quinientas pesetas, constituida por el que 
fué Procurador de los Tribunales en este 
Juzgado, don Tirso' Lodares Obregón.

Lo que ce hace saber, con el fin de que 
las personas que tengan que formular al
guna reclamación contra la devolución de 
la fianza que se solicita, deduzcan sus
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pretensiones ante este Juzgado, en el pía*
rjc\ H p  q p í q

Dado en Tórdesillas a catorce de mar
zo de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez, Emilio Macho. — El Secretario, 
J. Alaejos.

3.780—A. J.
VALENCIA

Don Benito Pombo Somoza, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número tres 
de Valencia.
Por el presente se hace saber-. Que en 

dicho Juzgado se instruye, a instancia del 
señor Abogado del Estado, expediente so
bre declaración de herederos de doña 
Marcelina Montesinos Garañana, natural 

-de Liria, hija de José y de Isidora, de esta
do soltera, que falleció en dicha ciudad 
en 24 de noviembre de 1943, sin dejar 
descendientes,- y habiendo renunciado a 
su herencia la heredera testamentaria 
y sjis legatarios.

y  por medio del presente se hace un 
tercer llamamiento a cuantos se crean 
con derecho a dicha herencia para que 
en el término de dos meses, a contar 
desde su publicación, comparezcan ante el 
expresado Juzgado a reclamarla, acompa
ñando los documentos que justifiquen su 
derecho.

Dado en Valencia a 4 de abril de 1953. 
El Juez de Primera Instancia, Benito 
Pombo Somoza.—El Secretario, P S. (ile
gible)

1.843—A. J.

VIANA DEL BOLLO

El Juzgado de Primera Instancia de 
Viana del Bollo tramita expediente a ins
tancia de Elvira Prieto García, sobre de
claración de ausencia de su esposo, Helio- 
doro Esté vez Fernández, que' se ausentó 
de su domicilio, de Pradocabalos. el dieci
nueve de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno para Bflasil, sin tener más 
noticias suyas desde tal fecha.

Viana del Bollo, treinta de marzo de 
mil novecientos cincrenta y tres.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible)

3.788—A, J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

belcles. y de incurrir en las demás res• 
pansabilidades Legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fuá a Con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y ■ emplaza, encargándose 
a todas has autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial progedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos. ponién
dolos a disposición de dieño Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados militares

MARTINEZ SAM*PER,' Antonio (a) «El 
Valenciano»; h ijo de Manuel y de Ade
laida, nacido el 16 octubre de 1905, 
pescador, vecino de Algecíras, que se su
pone ande enrolado en embarcaciones 
pesqueras; encartado en causa 128 de 
1952, por supuesto delito de hurto de va- 
rios efectos de la marrajera nombrada 
«Dos Hermanás», <\e la base Algeciras; - 
comparecerá en el termino dé treinta 
días ante el Juez instructor. Capitán de 
Infantería de Marina don Ricardo ,01ive- 
ra de la Cruz, en Algeciras.— (277).

V1LLALON, Joaquín; obrero portuario 
eventual en el puerto de Barcelona, que 
trabajó a bordo de¡ vapor «Sac Valencia» 
en el mes de abril de 1952. peón, vecino 
de Barcelona: procesado por hurto en 
causa 205 de 1952; y 

RAMON (a) «El Valencia»; que en el 
mes de noviembre de 1952, era guardián

del yate «Pakita», en el puerto de Bar
celona ; procesado por hurto en causa 
14 de 1953.

Comparecerán en el término de quin
ce días ante él Juez instructor, Capitán 
de Infantería de Marina, don Andrés Pa
rejo Muñoz, en Barcelona.— (278 y 279).

LOZANO CORRAL, Manuel; soldado 
del Regimiento de Artillería, núm. 63, 
h ijo de Manuel y de Celedonia, natural 
de Villanueva de las Torres, vecino de 
Madrid, Palma, número 73, peluquero, 
soltero, estatura, 1,680 metros, pelo cas
taño. cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, barba poco poblada, boca regu
lar y una cicatriz en la pierna izquierda; 
procesado per deserción, insulto a supe
riores y quebrantamiento de prisión y de
serción; en causas 219 de 1951, 291 de 
1951 y 276 de 1952; comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juez militar 
del Regimiento de Artillería número €3, 
T eniente ' don Elias García Hierro, en 
Burgos.— (280).

MELUS ONATE, Francisco; hijo de 
Benjamín y de Francisca, natural de Z a - . 
ragoza y Vecino de Madrid; procesado 
pot abandono ae destino en causa 22 de 
1953; comparecerá en término de veinte 
días ante el Juzgado de Instrucción d© 
la Agrupación de Batallones de Zapado
res Ferroviarios, en Cuatro Vientos • (M a -» 
drid).— (281).
, LOPEZ PATRICIO, Juan (a) «El Za- 
ragüeles»;' hijo de Antonio y de Ana, 
soltero, carpintero, de diecinueve años, 
natural de Guadix, con instrucción, ojos 
castaños, cabello negro, cara alargada, 
cejas á rp e lo , nariz pequeña,, boca me
diana barba regular, estatura 1,650 me
tros, vecino de Elche; procesado j^or ro- 

/bo; comparecerá en término de dieciséis 
días ante el Juzgaao Permanente de la 
Base Aérea de Granada.— (282).

CHISCANO GUTIERREZ, A l f o n s o ;  
auxiliar administrativo del Ejército del 
Aire, excedente v°luntari°» hijo ele Alfon
so y de Beatriz, natural de D°n Bénito 
(Badajoz), casado, de treinta y seis años, 
vecino de Tetuán (Marruecos); procesado 
por falsificación en causa 61 de 1953; com
parecerá en término dé quince días ante el 
Juzgado Permanente de la Base Aérea 
de Tetuán (Marruecos) .— (283).

MARTINEZ GIL, José; hijo de JOsé y 
de Miguela, natural y vecino de Linares, 
soltero, minero, de veintidós años, esta
tura 1,560 metros, pel0 rubio, ojos par
aos, cejas al pelo, nariz chica, barba re
gular, beca chica, color sano, frente des
pejada. aire marcial; procesado por de
serción y fraude en causa 72 de 1953; 
comparecerá en término de veinte dí^s 
ante el Juzgado de Instrucción del Re
gimiento de Zapadores C. E. II, en Se
villa.— (284).

GONZALEZ MARTIN, Jesús; h ijo de 
Justino y de Juana, natural de Madrigal 
de las Altas Torres (Avila), casado, tra
tante, vecino de Salamanca, estatura 
1,540 metros, pelo negro, cejas negras, 
ojos negros, barba redonda, boca regular, 
color sano frente espaciosa aire marcial, 
producción buena; procesado por evasión 
en sumario 23 de 1953; comparecerá en 
término de veinte días ante el Jdzgado 
Militar Permanente n e . la Séptima Re
gión, en Valladolid.— ( 285).

M’EDINA DIAZ, Juan; h ijo  de Ma
tías y de Gregoria, de cuarenta y cua
tro añps, natural de Agaete (Gran Ca
n aria ),' casado, chófer, estatura 1,650 me
tros, peló castaño, cejas ál pelo, ojos azu
les, nariz •- pequeña, barba buena,' boca 
regular;, cdlor blanco, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, vecino 
de Terór; procesado por deserción; com
parecerá en término de sesenta dias ante 
el Juzgado Permanente de la Zona Aé
rea de Canarias y Africsr Occidental, en 
las Palmas de Gran Canaria.— (288).

ESTADE& JO Y, Jaime Juan; hijo de

] Jerónimo y de María, natural de Sóller 
(Baleares», casado, ex teniente de Avia
ción, de veintinueve años, con destino en 
la Base Aérea de' Pollensa (Mallorca', 
residente en Méjico D. F.. Colonia del 
Valle; procesado en causa 5 de 1953; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de la Jefatu
ra de Aviación de la Zona Aérea de Ba
leares.— (289).

MARTINEZ FERNANDEZ, Manuel; de 
veinte años, hijo de Luis y Humiliana, na
tural de Gijón y con residencia última
mente en Gijón, soltero, baldosista; en
cartado en expediente por falta de incor
poración al ser llamado para su ingreso 
en el servicio activo de la Armada; com
parecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Capitán de Infantería, de Marina 
de la Comandancia Militar de Marina de 
Gijón.— (286).

FRANCISCO BLANCO, Joaquín, hijo 
de Florinda, natural de León y con resi
dencia últimamente en Gijón, soltero, 
ebanista, de veinte años; encartado en 
expediente por falta de incorporación al 
ser llamado para su ingreso en el servicio 
activo de la Armada; comparecerá den
tro del plazo de diez días ante el Capitán 

" de Infantería de Marina de la Coman
dancia Militar de Marina de G ijón — (287).

E D I C T O S

' Juzgados civiles
Por el presente edicto se cita a María 

de las Mercedes Reyes Aguilera, de veinti
cinco años, natural de Melilla; Ana María 
Mondragón Padilla, de veintitrés años, na
tural de Baza o Cullar-Ba2a; Francisca 

. Quiles Cabello, de veinticuatro años, natu
ral de córdoba o Málaga; Francisca Sán
chez Sánchefe, de veinticinco años, y Fran
cisca Martín Casillas, de veinticinco años, 
cuyas naturalezas se ignoran, asi como el 
actual paradero de todas; comparecerán 
dentro del término de diez* días ante este 
Juzgado, con el fin de recibirles declara
ción/en el sumario que en el mismo se tra
mita con el número 1 de 1951 sobre escán
dalo público.

Vélez Rubio, 13 de abril de 1963.—El 
Juez de Instrucción (ilegible)—El Secreta
rlo (ilegible).— (3983).

El señor Juez de Instrucción número 1 
de esta capital, en cumplftñiento de carta 
orden de la Superioridad dimanante de la 
causa número 337 de 1950 sbbre hurto con
tra Fidel Martínez Ordieres y otros, ha 
acordado se cite por medio de la .presente 
al perjudicado Robert Carón, Vecino de 
Dieppe (Francia), con domicilio en boule- 
vard Clemenceau, 5,' para que el dia vein
tiocho de mayo próximo, y hora de la9 
diez y media, comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia Provincial de resta 
capital con el fin de que asista a la cele
bración del Juicio oral de la expresada 
causa.— (3976).

Valencia, a diecisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).

A N U L A C I O N E S

JUZGADOS CIVILES
El Juzgado de Instrucción 11 de Madrid 

deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 82 de 1941, Enrique 
Domínguez Bohigas Iglesias.-1- (11549).

El Juzgado de Instrucción de Lillo deja 
sin efecto.la requisitoria referente ai pro

cesado en sumario 45 de 1941, Julio M&2os 
Gijón.— (11568).

El Juzgado de Instrucción de La Blsbal 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 48 de 1952, Júan Pa- 
gés Pujol.— (11537).

,E1 Juzgado de Instrucción deja sin efecto 
la réqui8ltoria referente al procesado en 
sumario 105 de 1951, Manuel Ai&ez Oriva. 
(U535).


